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EDITORIAL

En el número anterior de esta Revista anunciamos él propósito del lns

tit uto de abordar como primer)' princip,d tema de SIlJ labores inmediatas el

estadio de la organización del Poder Eiecmioo Federal, considerando qtle las

nueras exigencias que ha impuesto la oid« moderna seguramente 110 puedan
ser atc:lldidas por organos públicos cuya estruct ura se ha delineado dentro de

los cauces que ya can pasando a la historia} de un liberalismo C1l el que el

Estado estaba reducido a un minimo de intervenciones en la rida social)' eco
nómica del país,

Pues bien} dentro de ese obieiiro el primer PdSO ha sido, como es 1I11

tura], acopiar todos los datos de la realidad presente para poder juzgar la

"dapt;¡úóll próxima o remota que tengan nuestras instituciones con esos nue

l'OS problemas a los qne dia a día tiene ql/e cnjrentarse el Estado contem
poráneo.

Sin duda, una de las preoCtlpaciones [undamentales ha sido en México,

COIl/O lo es en todos los países modernos, examinar con detenimiento esa
rasta proliferación de organismos qlle en tina medida tariable t'an obteniendo

delegaciones de [acultades que les otorg» el Poder Central del Estado )' que
por significar 1111 detrimento de la omnipotencia de éste o 111M puloerirecián

del Poder Público. IJ1Ieden ser jtlzgados como un proceso [atorable o como

sn peligro j¡ara el buen ordenamiento de la rida social y política de las co
Iectiridades modernas.

Fnern de los problemas de orden técnico que esa discminacion del poder
.signiiicn, en nuestro país la cuestion se presenta como una interrogante fren

te a la organización que la Carta Fundamental ha dado al Poder Eiecutiro.
Las ideas de los Constituyentes de 1917, que en este particular acentua

mil las tendencias de los Constittryentcs de 1824 )' de 1857. fueron ere.ir 1In
Ejecutivo que, por el cúmulo de SIlS prerrogativas, tariera todo el poder nece

sario para hacer un gobierno presidencial de fuertes J' marcados Caracteres

que convirtieran al Presidente de la República en el orientador de la política
gubernamental y en el supremo ordenador en el ejercicio de las [unciones

públicas administrativas, concentrando en sus manos los poderes de decisián,
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di' J'iilldo )' ja,':rqlti(o necesarios para mantener la unidad de la Adminis-
, ,

tracs-:n.

Para /,;/ objeto, la Constitución determinó que las [acnltades atrib/lidas

ti! Eicciai:» solo se ejerciten por el Presidente de la República, bien por

COJlt/MtO de ldS Sccrctari.rs de Estado, bien por el de los llamados Departa

memos Administr.itit-os. pero sin que en ninguno de los dos casos se pierda

{'or;YlIc! [uncionario el goce y el ejercicio de las funciones administrativas.

Entonces, cuando con el proposito de dar satisfacción a ideas democráticas

o par.¡ ser 1IIás ejic«: la realizacion de ciertos servicios de un carácter predo

min.n.tementc técnico, la Administración se descarga de SIlS labores encamen

d,;n,iol,1S a organismos q/le gozan de una autonomía orgánica o de tina sim

ple .uitonomin técnica, pero que CI1 todo caso significan una cierta indepen
denct.t del poder de mando del Jefe de la Administración, e'cómo puede cobo

nestrrse ese [enámcno con los textos constitucionales que han perseguido una

unidad -s-monolitica pudÍera decirse- en la Administración?

Salta a 1" rista que si bien el jurista podría impugnar el establecimiento
de f,'OS organismos porSI/ pecado de 110 coincidir con el callan constitucional,
taml-ién se encuentra forzado a examinar si más conviene adaptar la ley a

la fCtlidad y no pretender que ésta sea la qlle adapta a aquélla, cuando es bien
sabido qlle otras formas de vida y otras exigencias politicas, económicas y

sociales, han sido 1,1s q/le determinaron en mI momento dado una cierta es
trncturacián orgánica, pero que en el pensamiento mismo de SIl creación estaba

Ja 1,: idea de que fuera nna cstmctnracion que se acomodara a la realidad

y 11O 'lile [uera una norma inmutable cualesquiera qlte fueren las exigencias

del /'ort·cl1ir.

Allnq¡¡e la Constitscián misma ha dado ya, en una forma indirecta, IIn

paso ¡"'ara amoldarse a las nuevas situaciones, se comprenderá por lo ante
rior :~, importancia de este aspecto del problema general qlle está en estudio
por ics miembros de este 1nstituto y como es ardua la tarea que se les pre

senta para sugerir las soluciones más aconsejables dentro del campo del De

recbo y de la política y técnica de la Administración,

E,¡ este número pllblicamos muy importantes estudios sobre los orga
1/ÍSnfoJJ a qrte nos hemos venido refiriendo, y ellos constituyen lt1la parte del

columinoso material que estamos recopilando en nuestro esfuerzo para acer

carnes a las mejores soluciones.
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BAi\CO DE MEXICO

Organizacion y f"nciol1,lIlllc lito

POR EL LICENCIADO

PEDRO ASTUDILLO y URSUA
JEFE DEL DEPARTAMENTO LEGAL

El Banco de México, como excepción de la generalidad de los organismos
descentralizados y empresas de participación estatal que han rebasado, por así
decirlo, el marco constitucional, tiene su origen en el artículo 28 constitucional
que previó la existencia de un banco único de emisión controlado por el Estado.
El autor de la iniciativa, don Rafael Nieto, sostuvo la importancia financiera
de la centralización del crédito, la necesidad de regularizar la confusa situa
ción que todavía privaba en materia de emisión, así como que el Gobierno
tuviera un instrumento bancario que pudiera auxiliarIe en materia tan impor
tante como la moneda y el crédito.

En el examen de los debates que precedieron a la aprobación del artículo
28 Constitucional, así como a la consagración del municipio libre, puede encon
trarse la raíz docrrinaria de los múltiples organismos que constituyen la admi
nistración pública descentralizada y que no fue prevista por el Constituyente
de 1917; forma que se justifica evocando el pensamiento de Holmes de que
la Constitución, "no es una forma matemática, sino una forma que contiene
una vida, y que la vida cambia"; y es indudable que la acelerada evolución
de México ha hecho necesaria la aparición de esos organismos.

Desde el punto de vista orgánico, el Banco de México tiene su antecedente
en la Comisión Monetaria, creada por decreto de 3 de abril de 1916 y reorga
nizada por decreto de 24 de diciembre de 1924.

Dicha Comisión tenía encomendada: a) La regulación de la circulación
moneraria; b) La atención de las acuñaciones; e) Operar en la compraventa
de metales con fines monetarios; d) Administrar el fondo regulador de la rno
nerl« creado por la Ley Monetaria de 1905; e) Atender los servicios de deuda
pública y de tesorería del Gobierno Federal; y f) ACtuar como agente finan
ciero del Estado en el exterior. Además de estas funciones que el Banco de
Mexico asumió a su constitución, se le encomendó la regulación de los cam
bios y la tasa del interés, el redescuento de documentos genuinamente mercan-

. tiles y la práctica de las operaciones comerciales de los bancos de depósito y
descuento. .



;.,[ rolíri(.l de los administradores del Banco estuvo consagrada en los
pnnKr, JS siete anos, a la rccsrrucruración del sistema bancario nacional, a
rL'st;¡[,ku:r el crédiro externo de que tan urgido estaba el país y a combatir
I.is ojcracioncs usurarias que entonces privaban. El Banco de México durante
ese ne rnpo, operó como un banco comercial más, interviniendo prudentemente
en el mercado de cambios, ya que no tenía los instrumentos necesarios para
impedir la especulación que era la causa fundamental de las fluctuaciones en
los rijos de cambio.

Las reformas de 25 de julio de 1931 tuvieron como propósito coordinar
1:1 Ley Orgánica del Banco con la Ley Monetaria de esa fecha, que suprimió el
parrón oro. que ror ce-murias había dado base al sistema monetario mexicano;
[imitó las operaciones del Banco con el público o instituciones no asociadas
y nuevas reglas de redescucnro atrajeron a los bancos privados hacia el Banco
Central. La ley de 12 de abril de 1932, verdadera nueva Ley Orgánica, y sus
leyes complemenrarias, siguieron los lineamientos de la ley de 1931 y al supri
mirse definitivamente las operaciones de depósito, préstamo y descuento con
el público, ya no hubo problema para obligar, primero a los bancos de depó
sito y más tarde a las sucursales de los bancos extranjeros a asociarse al Banco
de Me»ico, con lo que éste resurgió con la fisonomía típica de un banco cen
rral, quedando estructurado como banco de bancos, cámara de compensaciones
y prestamista de última instancia. La ley de 1936 consumó las reformas cita
das r las reglamentó con gran detalle. Las disposiciones de 1938 y 1939, tuvie
ron como' objetivo el crear un organismo bancario que actuara con mayor
flexibilidad y que dentro de las mejores técnicas atendiera los problemas mo
netarios de la República. La ley de 26 de abril de 1941, vigente a la fecha,
conserva el espíriru de las disposiciones que le precedieron y sólo contiene
algunas novedades que tienen como fin dar mayor libertad a los directivos del
Banco. r::ra poder adaptar la política del mismo a las nuevas circunstancias
que en materia monetaria}' de crédito se apunten en el porvenir del país.

1\. través de los años, desde 1925 a la fecha, el Banco de México ha
sufrido una metamorfosis que le ha convertido en una de las instituciones
descentralizadas de mayor prestigio, por la trascendencia de sus funciones y
por la eficacia con que las ha desempeñado. El Banco de México compendió
las experiencias que en materia de bancos centrales habían tenido otros países
tan avanzados como Inglaterra, Francia, Alemania, Estados Unidos, etc.; pero
es ante todo obra de la reforma bancaria que trajo aparejada la revolución de
1917. En esa forma, el Banco de México es un órgano importante en la fisio
logía ::inanciera del país y columna vertebral del sistema bancario mexicano
y el sístole y diástole de sus labores, marca frecuentemente e~ pulso de la
economía nacional en los últimos tiempos. '

Di? acuerdo con la ley vigente, el Banco de México, S. A., riene.Jas si
guienres funciones:
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di Rcgular la cll11sil\11 y circ u l.uión .lc la !11onll.b y 1('5 C\ln\;iDs s.:brc
el exterior; !¡) OJ'LTar como hall(\) de reserva (un L1s inst itucion, s a el ~'."(ll ¡"das
y ¡ungir rlspecto a (-stas como C,inL\L¡ de compensaciones; (") Constituir y ma
111'j'H las reservas que se requieran para los objetos antes expresados: d ) Revi
sar las resoluciones de la Comisión Nacional Bancaria en cuanto afecten los
fines indicados; d¡ Actuar como a,!ieme financiero del Gobierno Federal en
las operaciones de crédito externo o interno y en la emisión y atención de ern
présriros públicos y encargarse: del servicio de tesorería del propio Gobierno; y
f) Participar, en representación del Gobierno y con garantía del mismo, en
el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Internacional de Rcconstruc
ción y Fomento, así como operar con estos organismos.

Atenta la circunstancia de que México es un país de los llamados sub
dcs.urullados, o sean los de escaso desarrollo industrial o de industria en for
mación y cuya economía está íntimamente ligada a la de los países altamente
industrializados que adquieren materias primas de aquéllos y venden en cambio
artículos manufacturados, el Banco de México ha asumido algunas funciones
que sin ser las que la doctrina asigna a los bancos centrales tienen una ,gran
importancia. En este orden de ideas, los estudios económicos y las investiga.
cienes industriales que el Banco de México efectúa, tienen una relevante im
portancia y una honda significación en el desarrollo del país.

Las operaciones fiduciarias que el Banco practica cuando por ley le es
conferida esa misión o cuando se trata de fideicomisos de notorio interés pú
blico, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, han permitido
al Banco colaborar en importantes obras públicas que el Gobierno Federal
ha emprendido y ser el conducto por el cual éste ha atendido diversas necesi
dades sociales.

No seria posible analizar detalladamente las operaciones del Banco desde
1925 a la fecha. Sin embargo, con el ánimo de ofrecer al lector un cuadro
general de las funciones del Banco, hacemos a continuación un resumen de los
hechos más destacados que han ocurrido en la vida de éste:

(/) El Banco de México y los bancos que integran el sistema bancario del
país:

El redescuenro ha tenido destacada importancia en las operaciones del
Banco desde la fundación de éste y estuvo circunscrito, entre otros efectos, a los
procedentes de operaciones genuinamente mercantiles. En febrero de 1933,
se incluyeron entre los efectos redesconrables, los procedentes de créditos de
habilitación o avío y se ampliaron los plazos del papel redescontable, con el
propósito de impulsar el crédiro agrícola. La ley de 1936, mantuvo el redes
cuento sobre el mismo papel y lo amplió a los documentos relacionados con
la obtención, elaboración o negociación de productos industriales y con el
cultivo o negociación de productos agrícolas a plazos de noventa, ciento ochenta
y doscientos setenta días a partir de la fecha del descuento. La ley vigente
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rnariu-nc el rcdcscucnro de Jos efectos provenientes de créditos destinados a Ja
prod J..:ción. También el Banco ha operado descontando diversos valores ranro
privados como del Estado, cuidando de que los primeros provengan de las rcfe
rielas operaciones.

Otro de los aspectos de gran interés entre el Banco Central y los bancos
asociados, es el relativo al deposito legal o depósito obligatorio, La ley de 1925
dispuso que los bancos asociados debían conservar en depósito en oro en el
Banco de México, un 10% del importe de sus depósitos. Dicho 10% se aplicó
al ro.al de los depósitos a la vista o a plazo no mayor de treinta días vista y
debía constituirse en lo sucesivo en lugar de oro, en efectivo, a partir de la
refor na de 25 de julio de 1931. La ley de 12 de abril de 1932, señaló como
porcentaje del depósito obligatorio sin interés, el 5 %' La ley de 1936 dispuso
que el expresado depósito no sería menor del 7 % del monto de las obliga
ciones provenientes de depósitos bancarios a la vista, a plazo o en cuenta de
ahorros, ni mayor del 50% de las sumas que hubiera pagado en efectivo dia
riamente la institución de que se tratare con cargo a las mismas responsabi
lidad :5; el Banco de México podía reducir o aumentar el referido porcentaje
del 7 % cuando así lo exigiera la situación del sistema bancario o la del mer
cado de dinero o divisas, pero sin que esa proporción pudiera exceder del 15 %
ni baj.ir del 3%. El legislador de abril de 1941, consideró conveniente sepa
rar el depósito obligatorio relativo a obligaciones en moneda extranjera del
correspondiente a obligaciones en moneda nacional, cuyas proporciones pueden
ser modificadas con independencia en los casos en que la situación así lo
requis-a. El referido interés no sería menor del 5 % ni mayor del 20% tra
tándose de depósitos en moneda nacional o extranjera. Sin embargo, en este
último caso y en vista de la situación cambiaría, el Banco Central podía fijar
una lasa superior al 20% y permitir a este respecto que el depósito relativo
se constituyera en divisas. El decreto de 31 de diciembre de 1941, conservó
los mismos porcentajes y facultó al Banco para elevar la proporción del rcfe
rido depósito hasta el 50%, con la aprobación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. El decreto de 30 de diciembre de 1947, facultó al Banco
de México para cargar un interés penal no menor del 12% anual sobre el
importe de los saldos que resultaran a cargo de las instituciones que omitieran
const.tuir los correspondientes depósitos, completarlos en su caso, o que dispu
sieran de ellos. Conforme al decreto de 11 de febrero de 1949, los bancos de
depósito deben mantener en caja una existencia no menor del 30% de su pasivo
exigible, y en el Banco de México un depósito en moneda nacional, sin interés,
proporcional al monto de sus obligaciones por depósitos a la vista y a plazo
o en cuenta de ahorros, en moneda nacional o extranjera, o 'del resto de su
pasivo exigible no menor del 15 % ni mayor del 50% respecto a los depósitos
a la vista o a plazo en moneda nacional o exrranjera, ni menordel~% ni
mayor del 20% respecto a los depósitos en cuenta de ahorros en moneda nacio
•
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nal o extranjera. Dichos porcentajes máximos, 5()~'( y 20";, pu(:c;"n su ele
vados por necesidades monetarias y de crédito a juicio del Bunro de :\Lxico,
F"ro sólo respecto a los depósitos que excedan del monto de los que existan
en los bancos en la fecha en que se adopte esa medida. Por decreto de 29 de
diciembre de 1950, se d ispuso que las sociedades financieras, en cuanto que
Iegalrnenre pueden recibir depósitos, sólo constituirán el depósito legal sobre
los depósitos a la vista y a plazo, con exclusión del resto de su pasivo exigible.
El decreto de 27 de diciembre de J954 fijó, al igual que para los depósitos a la
vista o a plazo, el límite máximo del 50% para los depósitos en cuenta de
ahorros.

Cuestiones fundamentales de la actividad bancaria son la utilidad, la segu
ridad y la liquidez. Las instituciones de crédito tienden naturalmente a obtener
una ganancia, eligiendo los negocios que pueden dar un margen más alto de
utilidad, o aquellos gue sin ser de los más productivos tienen repercusiones
benéficas en la economía nacional. Los bancos para practicar las operaciones
activas, contraen obligaciones de aquellos que les entregan sus fondos ero depó
sito, siendo de indudable interés público que las mencionadas instituciones
ofrezcan a sus depositantes, la garantía de inversiones seguras y fácilmente
Iiquidables. La seguridad se obtiene generalmente sujetando las operaciones
a las disposiciones legales aplicables y con una adecuada administración; la
liquidez, coordinando las operaciones activas con las pasivas, especialmente
por lo que toca al vencimiento y, por ende, a la segura recuperación, de tal
manera que tengan siempre la posibilidad de hacer frente a los rengloríes de
su pasivo. Dentro de ese espíritu, el depósito legal o depósito obligatorio, tiene
como objetivos fundamentales coadyuvar a la seguridad y liquidez de los ban
cos asociados y con el fin de no mantener fondos ociosos, canalizar cuantitativa
y cualitativamente sus recursos, que se integran en su mayor parte por los
depósitos del público a las actividades productivas que mejor propician el des
arrollo de la economía del país. También ha sido posible encauzar parte de esos
recursos a la adquisición de diversos valores, cuya emisión ha tenido por origen
la realización de importantes obras de beneficio social. La flexibilidad del sis
tema ha permitido variar las tasas del encaje, con objeto de evitar los perjui
cios que fenómenos internos o externos, provocan en la balanza de pagos de
nuestro país y en la situación monetaria interna.

El Banco de México, conforme a su Ley Orgánica, está facultado para
operar como cámara de compensaciones para las instituciones asociadas en los
términos de la ley bancaria, y para organizar y administrar el servicio respec
tivo en la capital de la República y en las plazas donde tiene sucursales. De
conformidad con 10 que antecede, existen cámaras de compensación depen
dientes del Banco Central en las ciudades de: México, Guada1ajara, Hermosillo,
Matamoros, Mazatlán, Mérida, Monterrey, Torreón y Veracruz.
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I.~ compensanon de documentos ha sido cada vez más numerosa y en
consonancia con el ritmo acelerado en el que se vienen desenvolviendo las
operaciones de la banca privada.

/;) Las funciones monetarias del Banco de México.
Lis funciones del Banco en esta materia comprenden la emisión de bille

tes, la acuñación de moneda y la regulación de los cambios sobre el exterior,
que a manera de vasos comunicantes se interfieren entre si y tienden a lograr
un equilibrio que produce un solo resultado.

En 1925, la circulación de billetes fue voluntaria para el público, con
objeto de evitar la desconfianza de éste. los billetes convertibles a oro a su
valor nominal fueron pagaderos al portador en la matriz y sucursales del
Banco. Esta circunstancia y el hecho de que en verdad la única moneda circu
lanre era la de plata, de la que el Gobierno había hecho excesivas acuñaciones,
con la consiguiente depreciación del peso, dieron por resultado una limitada
ernisio i de billetes, la mayoría de los cuales fueron conservados por las insri
ruciones de crédito y por las oficinas gubernamentales. No obstante que la
reforma de 1931 suprimió el patrón oro, conservó la circulación voluntaria
del bil kte y creó la Junta Central Bancaria, con facultades en materia de emi
sión; dicha Junta cesó en sus funciones al iniciarse la vigencia de la ley de
12 de abril de 1932. La situación que el mercado de la plata presentaba, ori
ginó qJe en abril de 1935 se desmonetizara la plata, dando .11 billete de México
poder liberatorio ilimitado, poder que de hecho había logrado con antelación
gracias a la confianza que el público había depositado en el instituto emisor.
La ley ce 1936 suprimió los requisitos hasta entonces establecidos para la erni
sión de billetes y ésta ya no se relacionó con determinado tipo de operaciones,
Jigamm, por ejemplo, el redescucnro. sino con la demanda monetaria autén
tica: para ello se determinaron como límites para la acuñación de moneda
metálica y emisión de certificados monetarios, 1.1 cantidad resultante de consi
derar veinte pesos por habitante de la República y para las emisiones de bille
tes, sunados a las obligaciones a la vista en moneda nacional a cargo del
Banco, la cantidad correspondiente a cincuenta pesos por habitante; se unieron
las reservas monetarias que el Banco manejaba en fideicomiso a los recursos
del Banco, con objeto de que éste pudiera regular conjuntamente la emisión y
circulación monetarias y el tipo de cambio exterior y el mercado de dinero;
se estableció una reserva para mantener el valor del peso, la cual no sería in
ferior de cien millones de pesos, ni menor del 25 % del monto de los billetes
en circ ilación y de las obligaciones a la vista en moneda nacional a cargo del
Banco; señaló con detalle la composición de dicha reserva y destacó la irnpor
rancia del oro y divisas, los que debían representar el 80%. la ley de abril de
1941 ccnservó en líneas generales el sistema de las leyes que le precedieron,
pero suprimió las limitaciones establecidas para la circulación de billetes y el
limite mínimo de cien millones de pesos de la reserva, la que conforme a-la
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ley vigente no puede ser menor del 25 % de la cantidad a que asciendan los
billetes emitidos y las obligaciones a la vista en moneda nacional 3. cargo del
Banco, Asimismo el estatuto jurídico en vigor establece: el sistema de la reserva
oculta, al establecer que los recursos de la reserva que excedan dicho porcen
raje deben ser incluidos en la cuenta de valores autorizados.

No obstante las condiciones desfavorables, la economía mexicana ha
logrado cada día una mayor producción de bienes y servicios y ha sido cons
tante preocupación de las autoridades monetarias mantener la estabilidad de
nuestra moneda y sólo han Sido circunstancias de verdadera fravedad, resul
tado de fenómenos incontrolables y a veces imprevisibles, tanto en el orden
interno como en el internacional, los que han originado las variaciones del
tipo de cambio. La cotización de nuestra moneda frente al dólar ha ido en
descenso: $ 3.60 en diciembre de 1936; $ 6.00 en enero de 1940; S 4.85
en octubre de 19:10; $ 8.65 en junio de 1949 y S 12.50 desde el 19 de abril
de 1954. Sin embargo, paralelamente a esas devaluaciones, como ya se apuntó,
México ha aumentado su producción y ha mejorado el nivel de vida de su
población.

Sin perjuicios de la libertad de cambios que priva en nuestro país, el
Banco de México cuenta con los instrumentos necesarios para intervenir en
el mercado de divisas y para evitar la especulación y las fluctuaciones en el
tipo de cambio que el propio Banco fija y mantiene a un nivel que permite
el equilibrio de la balanza de pagos del país. En efecto, desde el 22 de marzo
y el 3 de mayo de 1933, respectivamente, el Banco de México fue facultado
pata comprar y vender giros o letras de cambio a la vista o a plazo, pagaderos
sobre el exterior y oro, con preferencia a igualdad de precio, sobre cualquier
orro comprador en las operaciones de venta de divisas y oro que practiquen
los bancos asociados. Para ese fin, dichos bancos están obligados a dar a cono
cer al Banco Central sus posiciones de oro o de divisas o cambio extranjero,
siempre que el mismo se las pida y además, a transferirle, cuando lo solicite,
a los precios que se coticen para el público en general en el mercado, cualquier
cantidad de oro o de las divisas o créditos también a la vista o a plazo en otros
bancos del país o del extranjero, en exceso de sus obligaciones en las mismas
monedas. Esta preferencia se completa con diversas operaciones con divisas
que el Banco puede practicar. Asimismo el Banco ha establecido una cadena
de agencias de cambios a lo largo de la frontera con los Estados Unidos de
Norteamérica: Mexicali, Nogales, Ciudad Juárez, Piedras Negras, Nuevo La
redo, Reynosa y Matamoros, con el propósito no de monopolizar las transac
ciones con divisas, pero sí de efectuar todas las que sea posible.

e) El Banco de México como banquero del Estado.
Desde la fundación del Banco de México, éste tiene encomendado el ser

vicio de tesorería del Gobierno Federal, lo que significa que se constituye en
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(k¡c sirario de WJl)S los fondos de que no haga uso inmediato el propio Go
bierno. encarg.indosc de la situación y conccunución de fondos de todas las
onci.ias oficiales en el interior del país y en el extranjero, del servicio de la
deud« pública y de los cobros y pagos en el extranjero por cuenta o a nombre
del Gobierno, así como de las operaciones bancarias que requiere el servicio

'blPUL • ca.
El Banco puede asimismo recibir de las sociedades o empresas de servicios

públ.cos los depósitos que reciben de sus consumidores, clientes o abonados.
así 0710 los depósitos que tengan que constituirse para el otorgamiento de
suspensión del acto reclamado en los juicios de amparo promovidos contra
cobros fiscales de la Federación y de los Estados y municipios, y en general, los
depósitos que en efectivo deban constituirse conforme a las leyes, disposiciones
o contratos de autoridades federales,

Conforme a la ley Orgánica de 1936, el Banco de México adquirió el
carácter de consejero del Gobierno Federal en las operaciones financieras que
por su conducto realizase, Como antes se dijo, el Banco de México, a partir
de dciembre de 1945, parricipa, en representación del Gobierno y con la
garantíJ del mismo en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Inrer
nacional de Reconstrucción y Fomento. En relación con las funciones de ban
querc, del Estado, el Banco de México recibe de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, informes sobre el movimiento de la tesorería, del estado de
las recaudaciones, de los gastos y de la deuda, así como las demás informacio
nes relativas a la situación de las finanzas públicas.

El capital del Banco de México, a su fundación, fue de S 100.000,000.00;
el dí~. 12 de abril de 1932 se redujo a $ 50.000,000.00, y el día 29 de fe
brero de 1956 se aumentó a $ 200.000,000.00. Desde su fundación el capital
del Panco ha estado integrado por dos series de acciones: la Serie "A", que
repre:;f rita el 51 % del capital y solamente puede ser suscrita por el Gobierno
Federal, y la Serie "B", que en los primeros tiempos podía ser suscrita por los
organismos bancarios, y desde abril de 1932 debe ser suscrita por los bancos
de depósito del país, así como por las sucursales de los bancos extranjeros de
esa clase que operan en la República, proporcionalmente al monto de su capital
y reservas.

Suscrito así el capital, el Gobierno Federal, a través del mecanismo jurí
dico de la sociedad anónima tiene representación mayoritaria en el Consejo
de A¿ rninisrración del Banco y puede, consecuentemente, intervenir a través de
sus consejeros en el nombramiento del señor Director del Banco, a quien
corresponde el gobierno de éste y el nombramiento de los demás funcionarios
del rn isrno, así como el señalamiento de sus atribuciones.

Otro de los elementos que determinan la naturaleza del Banco como
organismo descentralizado es el derecho del Gobierno Federal para vetar aque-
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lbs resoluciones del Consejo de Administración dd Banco que puedan tras
cender en la economía nacional o que se relacionen con la poi itica tt:ntral
del Estado, Conforme a las Leyes Org;ínicas de 192'5 Y 1932, el Secretario de
Hacienda podía vetar las resoluciones del Consejo del Banco que pudieran
afectar el equilibrio económico de la República cuando se refirieran a inver
siones en valores extranjeros o depósitos constituidos en el exterior, nuevas
emisiones, aun cuando éstas fueran dentro de los límites legales, la emisión
de moneda metálica, compraventa de metales y, en general, aquellas que reper
cutieran en el volumen de la moneda circulante y las operaciones relacio
nadas con la deuda pública o con los títulos respectivos, Las materias de veto.
conforme a la ley de 1936, se concretaron al volumen y composición de la
circulación monetaria, incluyendo la emisión de billetes y la acuñación de
moneda metálica, compraventa de oro y plata, obtención de créditos con su
garantía o con las divisas y depósito de dichos valores en bancos extranjeros,
inversiones en divisas o títulos pagaderos en moneda extranjera u Otorga
miento de créditos, préstamos o documentos garantizados con aquellos valores,
operaciones de ayuda a los bancos asociados para hacer frente a retiros extra
ordinarios de depósitos o al otorgamiento de fianzas o cauciones en los casos
previstos por la ley, a la determinación del depósito legal a cargo de los
bancos asociados, a las limitaciones que se fijaran a los mismos para la emi
sión de valores y para determinar los límites de los intereses, premios o des
cuentos que éstos hacían a sus clientes, así como las resoluciones que impli
caban dirección de las labores de la Comisión Monetaria. La Ley Orgánica del
Banco de México de 1941, conservó, en términos generales, las mismas mate
rias de veto que la ley anterior, con la salvedad de que el veto se concretó a
las normas generales que rigen las operaciones relacionadas, o sean las que
afectan el volumen y composición de la circulación monetaria, compraventa
de oro, inversiones en divisas o cambio extranjero y en títulos o efectos
pagaderos en moneda extranjera.

Esta intervención del Estado en el Banco Central se justifica formal
mente por el mandato constitucional, pero rambién por la extraordinaria tras
cendencia nacional de materias, como son las relativas al dinero y al crédito.

La esencia de la organización del Banco de México debe encontrarse en
la organización misma del sistema bancario, que es consecuencia a su vez de la
organización económica del país. Las fuerzas económicas relacionadas con el
campo de la banca y el dinero se agrupan en forma piramidal, en cuyo vértice,
puede afirmarse, está el Banco de México, como institución de crédito con
amplias facultades y medios para regular y controlar la estructura crediticia y
monetaria de la nación. En ese vértice es en donde se verifican las relaciones
entre Banco y Estado, entidades que determinan conjuntamente las líneas
generales de la ordenación del dinero y del crédito.
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Fara re.iliz.ir tan importantes funciones, el Banco de México cuenta con
los l)"¿~anos "Jecu:lJos y su administración comprende jerárquicamente: a) La
Asarr: l.lea General de Accionistas; b) El Consejo de Administración, integrado
p:)r e.neo consejeros propietarios y cinco suplentes de la serie "A", y cuatro
consejeros propietarios y cuatro suplenrcs de la serie "B". El Consejo de Adrni
nisrración del Banco está investido de las más amplias facultades para ejecutar
actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas y tiene, entre
otras, la faCl.¡]rad de designar al Director General del Banco. El Consejo puede
ser auxiliado por comisiones nombradas en su seno, entre las que procede
destacar Lis Comisiones de Cambios y Valores, de Crédito, de Administración
y de Régimen Bancario; e) El Director General tiene a su cargo el Gobierno
del B~:1CO y la representación legal de éste, con las más amplias facultades de
un apoderado para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de rigu
roso dominio. El señor Director General es auxiliado por varios Consejeros.
Asesores o Técnicos; d) Los subdirectores, que el Consejo designa a propuesta
dd Di.ecror General y por cuyo conducto éste ejecuta las resoluciones que el
Conse j) dicta. asi como los demás asuntos concernientes a la organización del
Banco. En la actualidad, el Banco tiene dos Subdirectores: el primero, encaro
gado .Ie los aspectos administrativos de la Institución, y el segundo, de la apli
caciór de la política monetaria y crediticia acordada por el Consejo del Banco;
e) Gerentes, que coordinan la administración del Banco con la Dirección Ge
neral. ejecutan las disposiciones de éste y acuerdan los negocios a su cuidado
con los Subdirectores. De ellos dependen los diversos departamentos de la
Institución. Actualmente laboran cinco Gerentes, los que son auxiliados por
jos Subgerentes cada uno,

Es de mencionarse que con objeto de que las decisiones administrativas
que se tomen sean el resultado de un estudio detenido y la polarización de
diverso criterios. existe la tendencia de constituir comisiones a las que se enco
mienda el estudio o resolución de problemas concretos, tal es el caso del
Consejo de Gerentes. de las Comisiones de Política Monetaria, de Organización,
de Per sana! y de Eficiencia.

los Departamentos del Banco son numerosos y podemos agruparlos en
la sígl1:ente forma, teniendo en cuenta la actividad preponderante que cada
uno d: ellos efectúa, sin perjuicio de que algunos puedan ser clasificados en
otro apartado: a] Departamentos típicamente bancarios o contables: Análisis
de Crédito e Inversiones Bancarias, Auditoría, Caja de Valores, Caja Princi
pal. Cobranzas, Contaduría y Cuentas de Resultados, Crédito, Créditos Comer
ciales, Créditos y Valores en Liquidación, Cheques, Depósito Legal, Depósitos
Diversos, Deuda Pública, Emisión, Extranjero, Fideicomiso, Movilización de
Fondos, Oficinas Federales, Reserva Metálica y Metales, Sucursales; b) Depar
tarnentos Técnicos: Estudios Económicos, Estudios Regionales, Investigaciones
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Especiales, Investigaciones Industriales, Legal, Organización; c) Deparrarr.cnros
Adminisrrativos: Cables y Telegramas, Clínicas, Comedor, Compras, Muebles
e Inventarios, Correspondencia y Archivos, Imprenta, Inmuebles, Personal,
Tabuladoras, Transportes Aéreos,

Finalmente, con objeto de presentar en conjunto la organización del
Banco de México, S. A., damos a conocer la estructura del mismo en el si
guiente diagrama.
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COMISIüN NACIONAL BANCAHIA

Organización y [uncionamicnio

POR EL SEJ:'¡OR

FELIPE CARDENAS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION NAClO:--<AL BA]';CARlA

La Comisión Nacional Bancaria, a cuyo cargo se encuentra la inspección
y vigilancia de las instituciones de crédito y de las organizaciones auxiliares,
se rige por los artículos 160 al 171, inclusive, de la ley de la materia, de 31 de
mayo de 1911, por el Reglamento Interior de este Organismo, de 31 de diciem
bre de 1936, y por el Reglamento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de
las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de 28 de enero de 1935.

La inspección bancaria es actividad de la Comisión Nacional Bancaria
llevada a cabo por medio de visitas de inspección practicadas a las instituciones
de crédito y a las organizaciones auxiliares, cuya finalidad es comprobar que
la constitución y el funcionamiento de estas instituciones y organizaciones se
ajustan a lo dispuesto por las normas legales, reglamentarias o administrativas
que las rigen o, en caso COntrario, indicar las medidas necesarias que deben ser
tomadas para regularizar su situación.

La \igilancia <¡ue ejerce la Comisión Nacional Bancaria se lleva a cabo
mediante la obtención jurídica de datos consistentes en informes, estados con
tables, documentos, registros estadísticos y administrativos, y Otros semejantes
cuya finalidad es la de alcanzar el propósito señalado en el párrafo anterior.

Dentro cid espacio necesariamente limitado de un artículo periodístico
no es posible consignar una exposición lo suficientemente amplia respecto de
la importancia de las labores que tiene que desarrollar la Comisión Nacional
Bancaria para realizar eficazmente la inspección y vigilancia de las instituciones
de crédito y organizaciones auxiliares, y es por esto que solamente nos concre
taremos a precisar someramente su organización y funcionamiento.

CONSTITUCION DE LA COMISION

La Comisión Nacional Bancaria está integrada por dos cuerpos colegiados
que se denominan Pleno y Comité Permanente, y por un órgano unitario, de
nominado Presidente.
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El Pleno es ür';¡¡:1o cok,gi;¡do de la Comisión Nacional Bancaria corn
pues-o de seis vocales designados por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blíco r por tres representantes designados por las instituciones de crédito, uno
~e 'os ~ualcs es nombrado por los bancos de depósito y dos por las demás
mst.ruciones.

La representación que se ha dado dentro de la Comisión Nacional Ban
caria a elementos de la banca obedece al deseo de que mantengan constante
cont acto con el poder público en sus problemas de orden general y en los
que afecren a la política bancaria y del crédito, manifestando oportunamente
su cpinión sobre dichos problemas.

El Comité Permanente es órgano colegiado de la Comisión Nacional Ban
caria integrado por su Presidente y por los vocales nombrados por la Secre
rar.ía de Hacienda.

El Presidente de la Comisión que 10 es, a la vez del Pleno y del Comité,
es designado de entre estos últimos vocales, por la Secretaría de Hacienda.

El Pleno elige cada año un Secretario de Actas de entre los vocales desig
nados por la propia Secretaría.

La Comisión Nacional Bancaria entre sus múltiples funciones desempeña
la de órgano de consulta en materia bancaria de la Secretaría de Hacienda y
Crcc'i:o Público; establece las normas necesarias para la interpretación y debida
aplicación de la Ley de Instituciones de Crédito y de sus reglamentos, lleva el
registro de las organizaciones auxiliares de crédito y autoriza la inscripción
de estas organizaciones.

P L E N O

El Pleno tiene car.irer consultivo y a él le son sometidas todas las cues
tiones y normas de índole general debiendo ser oído necesariamente en todas
las ponencias e informes que la Comisión Nacional Bancaria ha de someter o
le sean solicitadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o al Banco de
México, S. A., sobre problemas generales de moneda, crédito e instituciones
de crédito, Se reúne por lo menos mensualmente.

COMITE PERMANENTE

Al Comité Permanente corresponde la inspección y vigilancia de las
instituciones y oruanizaciones auxiliares de crédito, la tramitación y ejecución
de los asuntos y la aplicación de las normas generales a cada institución en
parti ~.ilar, El Comité ejecuta sus decisiones por conducto de su Presidente, y
los acuerdos se toman por mayoría de voros teniendo dicho funcionario voro
de calidad en los casos de empate. Las resoluciones y recomendaciones del
Comité Permanente son comunicadas después de cada sesión a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Las resoluciones son firmes si dicha autoridad
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hace presente su aprobación o no ejercita su veto suSpenSl\'O o manifiesta su
desaprobación. Se reúne quinccnalrncnte.

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESiDENTE

La Ley otorga e impone al Presidente de la Comisión Nacional Ban
caria las siguientes facultades y obligaciones:

l. Inspeccionar y vigilar a las instituciones de crédito y a las organiza
ciones auxiliares y proveer en los términos de la ley bancaria y demás rela
tivas el eficaz cumplimiento de sus preceptos, así como realizar la inspección
que para fines fiscales u otros procedentes conforme a leyes especiales co
rresponda al Ejecutivo Federal sobre las instituciones de crédito.

No resistimos al deseo de consignar algunas consideraciones que hace
el doctor en derecho Octavio A. Hernández en su "Derecho Bancario ;\fcxi
CI1110", editado recientemente a propósito de la amplísima facultad de inspec
ción que acabamos de indicar:

"La inspección y la vigilancia que de acuerdo con esta facultad corres
ponde efectuar al Presidente de la Comisión Nacional Bancaria son, si nos
atenemos a la letra de la ley, más amplias de lo que la finalidad y estructura
de dicha Comisión lo permiten, pues es evidente que las inspecciones que
corresponden al Poder Ejecutivo para diversos fines, de acuerdo con leyes es
peciales, son de tal modo numerosas y variadas, que atribuir su ejercicio al
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria sería constituir este organismo
en dependencia administrativa que afectaría esferas de competencia reserva
das a otros or,:..:anos del Poder Ejecutivo, a los que corresponden por su propia
naturaleza. dichas funciones.

Así. por ejemplo, el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria, en aca
tamiento a Jo dispuesto pnr la letra de la Ley en comentario, tendría que reali
zar las inspecciones (en almacenes generales de depósito y en cierro tipo de
uniones de crediro ) que en materia de electricidad y de pesas y medidas co
rresponden al Secretario de Economía; las que en materia de higiene y salu
bridad corresponden al Secretario de Salubridad y Asistencia; las que en
materia de construcción corresponden al Departamento del Distrito Federal
o a los gobiernos de las entidades federativas; las que en materia de seguri
dad social corresponden al Instituto correspondiente, etc., etc. Es evidente
que estas inspecciones están encomendadas al Ejecutivo Federal, por mandato
de las leyes especiales que rigen cada uno de los renglones indicados y. sin
embargo, pese a lo dicho por la Ley Bancaria, es imposible que el Presidente
de la Comisión Nacional Bancaria las asuma. Tal tesitura provocaría:

"a) La invasión de las jurisdicciones y competencias de otras dependen-
cias del Ejecutivo. '
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"b} La dcs.iparición de Ia especialización técnica de la Comisión; y
"e} El desequilibrio funcional y económico de la propia Comisión.
"El precepto de la Ley obedece a la intención de su autor de preservar

las instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares, hasta donde sea
pos 1: le, de la intromisión de otras autoridades distintas a la Secretaría de
Hac ienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria, especializa
das en materia crediticia. Pero dicha preservación debe ser efectuada de modo
racional y sin pretender que en aras de ellas se rompa nuestra estructura ju
rídica administrativa. Con apoyo en la facultad que glosa las instituciones y
las organizaciones auxiliares que crean que sus derechos o intereses son lesio
nades por la actividad de tal o cual dependencia del Ejecutivo que trate de
intervenir en su funcionamiento para aplicar determinada ley especial, pue
den pedir que, a modo de supervisor de la actividad de dichas dependencias
y, en todo caso, de manera excepcional y para sanear los procedimientos ad
ministrativos que se apliquen, intervenga el Presidente de la Comisión Na
cional Bancaria."

2. Intervenir en la emisión de billetes y en las demás operaciones del
Banco de México, en los términos de su Ley Orgánica, y en las operaciones
de 1:15 demás instituciones nacionales de crédito conforme a sus leyes respec-

3. Intervenir en la emisión de títulos o valores, en los sorteos y en la
cancelación de documentos, títulos y obligaciones en los términos de la Ley
Bancaria, cuidando de que la circulación de los mismos no exceda de los
límites legales.

4. Intervenir en los arqueos y demás comprobaciones o verificaciones
de contabilidad de las instituciones u organizaciones sometidas a su inspección
y esrimar los valores de su activo de acuerdo con el artículo 96 de la Ley Ban
carrr..

5. Formar y publicar las estadísticas relativas a las instituciones y or
ganizaciones de crédito de la República y a sus operaciones.

6. Intervenir en los procedimientos de liquidación en los términos de
la Ley Bancaria.

7. Informar a la Comisión mensualmente sobre las labores de las ofi
cinas a su cargo y obtener su aprobación para la aplicación de las sanciones,
así como para todas las disposiciones de carácter general o reglamentario que
crea pertinenre.

8. Informar al Banco de México, S. A., de los datos que tenga sobre el
estado de solvencia de los bancos asociados.

'9. Formar anualmente el presupuesto de egresos de la Comisión, el
cual, una vez aprobado por el Comité Permanente, será sometid~_~apro

bación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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10. Nombrar y remover, con aprobación del Cornire Perrnaruente, el
personal superior a sus órdenes y designar y remover libremente el resto del
personal.

11. Cuidar de la debida ejecución de las disposiciones y de los acue-rdos
del Comité Permanente y del Pleno.

El Presidente es el jefe de las oficinas de la Comisión y ejerce sus fun
ciones directamente o por medio de los delegados, visitadores, o inspectores
de la propia Comisión, ajustándose a los términos de la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de sus reglamentos y de
los acuerdos correspondientes del Pleno y del Comité Permanente.

DIRECCIONES GENERALES DE INSPECCIONES

Actualmente son dos las Direcciones que, como auxiliares directas del
Presidente de la Comisión, tienen funciones perfectamente delimitadas, es
tando a su cargo en términos generales, ordenar toda clase de visitas a las
instituciones de crédito de la República por medio de los Jefes de Departa
mento respectivos, de acuerdo con un programa previamente aprobado por
la Presidencia para la práctica de dichas visitas; estudiar y resolver los asuntos
generales que se les plantean; y estudiar y revisar los asuntos especiales de
cada institución antes de someterlos a la aprobación definitiva del Presi
dente de la Comisión.

También tienen a su cargo el manejo del personal; el ejercicio material
del presupuesro de egresos; la contabilidad y la administración en general, así
como el archivo y la correspondencia de entrada y salida. En estas tareas las
Direcciones Generales de Inspecciones son auxiliadas eficazmente por diver
sas Secciones: Sección Administrativa, Servicio Médico y Sección de Archivo
y Correspondencia.

DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES DE DEPOSITO Y AHORRO

Se encarga de la inspección y vigilancia de todos les bancos de depósito
y de ahorro que existen en la República.

DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS

DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES DE CAPITALlZACION,
HIPOTECARIAS y DE AHORRO Y PRESTAMO PARA

LA VIVIENDA FAMILlAR

DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO,
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Y UNIONES DE CREDITO

Se encargan de la inspección y vigilancia de las sociedades financieras,
fiduciarias, de crédito hipotecario y de capitalización, así como de la inspec-
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:JC r: r 'ii¿.:iL1ncia de las instituciones nacionales de crédito, de los almacene'
de d:.:púsiro privados y de las uniones de crédito.

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS TEC.~ICOS

Efectúa o revisa, según el caso, avalúos de bienes inmuebles propicdac
de ;;1S instituciones del sistema de crédito, para fines de estimación de lo:
activos de las mismas, Determina el valor de las garantías de las emisionc:
de cédulas hipotecarias, bonos hipotecarios y créditos hipotecarios directos
con base en los avalúos proporcionados por las instituciones de crédito auto
riZJ.J;1s para realizar esa clase de operaciones y que las promueven, y trarni
ta y en su caso autoriza, 13s aludidas operaciones. De modo análogo proccck
con respecto a créditos rcfaccionarios que le someten las instituciones de depó
sito r 13.s de ahorro. También estudia las garantías específicas de emisiones dl
bo.ios financieros y las que respalden las operaciones de avalúo o garantía
que otorg;1n 1.1s sociedades financieras a obligaciones hipotecarias emitidas
por empreS;1S. Además, revisa y firma las escrituras de emisiones de cédulas
hijorecarias y autoriza y controla los libros de contabilidad de todas las ins
rin.cioncs del sistema bancario. Realiza estudios económicos acerca de ern
pn sas industriales. agrícolas y ganaderas que desean obtener crédito bancario;
Ilev.i a cabo estudios financieros de alcance general y efectúa trabajos y esru
dios especiales, de carácter extraordinario, que le encomienda la Presidencia
de b Comisión.

DE PARTAMENTO DE ESTADISTICA

Formula y elabora la estadística relativa a los principales aspectos eco
nómicos financieros relacionados con nuestro sistema bancario, dando a co
nocer los resultados de esa labor mediante la publicación de un boletín bi
mesrral que se distribuye entre rodas las instituciones de crédiro, las depen
der cías del Ejecutivo. Universidad Nacional, Instituto Politécnico y princi
pal =:; universidades y colegios del interior del país; universidades y bibliore
C1S de los Estados Unidos de Norrcarnérica, bancos centrales de América y
Europa e instituciones o paniculares que lo solicitan. Colabora, mediante el
intercambio de estadísticas, con el Departamento correspondiente del Banco
de México, S. A., y proporciona estadísticas especiales a la Dirección General
de Estadística, para ser utilizadas en la revista que ésta publica, y otras, tam
bién especiales, al Departamento del Distrito. Federal.

•
DEPARTAMENTO JVRIDICO

Se encarga de resolver todas las consultas de carácter legal que le son
turnadas por la Presidencia. Representa a la Comisión en todos los juicios
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que se promuevcn en su contra y se encarga de tramitar las quejas cid trabajo
de los empleados bancarios.

Para finalizar este bosquejo de organización y funcionamiento de la
Comisión Nacional Bancaria hemos estimado conveniente insertar la gráfica
de: organización que muestra los diferentes órganos directivos y sus depen
dencias que desarrollan las importantes labores de inspección y vigilancia que
tiene asignada la propia Comisión.
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COMISION NACIONAL DE YALOHES

POR EL LICENCIADO

PRAXEDES REINA HERMOSILLO
PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE VALORLS

(Continúa)

los articulas que aparecieron en los números 4 y 5 de esta Revista
corresponden al tema: Motil'OS de /'1 Comisión Naciona] de Fa/ores de 1946
)' de Sil nueva Ley Orgánica en 1953, actualmente en vigor.?" Y, después de
haber resumido nuestro mercado de valores de 1939 a 1946 e iniciado la
exposición para justificar la presencia en esa Comisión, del Banco de México,
del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas y de Nacional
Financiera, S. A., además de otros organismos, se continúa ahora en el punto
en que se hablaba de la Nacional Financiera que obedece a un esfuerzo des
tacado para intensificar el mercado de capitales y de valores en beneficio del
fomento de la riqueza del país, y que apareció con tres fundamentales carac
terísticas:

1~ Ser una sociedad financiera o de inversión, en parte como las regu
ladas por la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

:?' Gozar de facult.idcs especificas que las financieras privadas no tenían,
corno se desprende del sieuicntc cuadro: vigilar y rc.~ular el mercado nacio
nal d<: valores y de créditos a largo plazo; emitir obligaciones "propias de la
Insrirución", porque a diferencia de las gll(: podían emitir las financieras pri
vadas, podr ían estar o no garantizadas con fianza. prenda o hipoteca; emitir
certificados de participación en los términos especificas de la fracción XI
del artículo 21 de su Ley Orgánica; ser agente y consejero del Gobierno Fe
deral, de los estados, municipios y dependencias oficiales. en la emisión, con
tratación, conversión, etc., de los valores públicos; ser la depositaria legal de
toda clase de valores; orientar y asesorar las labores de la Comisión Nacional
Bancaria en cuanto afectaran los objetos de la Sociedad o pudiesen contri
buir a su realización; celebrar contratos de capitalización relacionados con su
objeto, pero sin emitir títulos de capitalización; ser agencia exclusiva en la
República, de las instituciones establecidas en el extranjero, para la emisión
o pago de los títulos de crédito al portador y a cargo de aquéllas; ser igual-

•• 'léase Rer,·isla· de Administración Pública, México, Núm. 3, Pág. 53.
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mcnrc ];¡ exclusiva ;lgcncia GC negociaciones o empresJs, par;¡ la emrsion
«.loración en la República, de valores pagaderos en el extranjero; expel
ccrririraciones sol-re estados financieros de empresas, de particulares y de ir
r.rucioncs de crédito y auxiliares, y sobre cotización de valores; en la inrc
Ecncia de que hartan prueba plena como si hubiesen sido expedidas por Co
r.idor Público Titulado.

3'·' Tener ciertas funciones de autoridad dentro del mercado de valor.
corno las siguientes:

,,) Ser árbitro forzoso en toda clase de controversias que pudiesen S1

e tarse sobre urulos o valores cotizados ° no, ya fuese entre particulares
entre instituciones de crédito o auxiliares.

/; J Vetar las resoluciones de los Consejos de Administración de las Bo
sr.s de Valores sobre inscripción, destitución ° suspensión de valores; en
iueligencia de que en contra de las resoluciones negativas de una Bolsa, le
interesados podrían ocurrir ante la Nacional Financiera para que ésta reso
v.cra en definitiva.

C) Vetar la admisión de nuevos socios en las Bolsas de Valores, y
d) Formar parte de la Comisión que autorizaba la venta al público d

acciones de sociedades anónimas, y de la Comisión Administradora del Fond
Nacional de Garantías para los valores mobiliarios.

Entrando más al detalle del funcionamiento de la Institución, cabe re
cerdar algunas de las facultades que se le dieron para la promoción de em
presas y para operar con valores.

Financiamiento de empresas. Gozar de preferencia, en igualdad de cir
cunsrancias, sobre los particulares u otras instituciones para obtener concesio
nes relativas al aprovechamiento de recursos naturales, que después aporrark
a erras empresas; tomar participaciones o partes de interés en sociedades e
entrar en comandita, por cuenta propia o ajena; tomar a su cargo, por cuenta
ajcr.a, la administración de toda clase de sociedades, o intervenir en ellas;
harer servicio de caja y de tesorería de las que controlara; garantizar a los
inversionistas en toda clase de empresas, el pago oportuno de las amortizacio
nes, intereses o dividendos convenidos; conceder préstamos a corto plazo con
garr.ntía de valores o sin ella, sólo a las empresas que controlara y a largo
plazo a roda clase de empresas; girar, endosar, aceptar, avalar o descontar
efectos de comercio y hacer las demás operaciones ordinarias de banca, activas
o T'2.sivas, con las empresas que controlara o administrara, o con aquellas que
pertenecieran total o parcialmente a la nación, si éstas tuviesen un patrimonio
autónomo independiente, exceptuándose las operaciones de 'redescuenrc a los
bancos de depósito, cuando se tratara de documentos emitidos con motivo del
ororgamienro de créditos de avío o refaccionarios a plazo mayor _d~__un. año.

Operaciones con valores. Comprar, vender o recibir en depósito, en ad-
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muusrracion o en garantía, por cuenta propia o ajena, tirulos o valores de
cualquier clase, incluso los que: la Institución emitiera; hacer sobre elle, ope
raciones activas o pasivas de préstamo, reporto, opción o anticipo; coiccder
o tornar opción de compra o de venta sobre valores públicos o privados, na·
cion.ilcs o extranjeros; encargarse de la emisión de acciones, bonos, obl igacio
ncs u otros valores prestando o no su garantía por amortizaciones, intereses
o dividendos; emitir obligaciones o certificados de participación; intervenir en
la emisión de toda clase de títulos de crédito (garantizar la autencidad de los
mismos o de las firmas de los otorgantes y la identidad ce éstos; verificar la
constitución de las garantías; vigilar el destino de los fondos de la emisión,
actuando como representante común de los tenedores de títulos); suscribir
o contratar, por cuenta propia o ajena, empréstitos públicos o privados.

Los valores que emitiera o garantizara la Institución se registrarían y
cotizarían en las Bolsas sin necesidad de cumplir con las prescripciones ordi
narias, y no se requeriría autorización para ofrecer en venta al público accio
nes de sociedades anónimas cuya contabilidad, escrituras constitutivas y esta
dos financieros hubiesen sido certificados por la Institución, así como las de
aquellas sociedades anónimas en cuya formación hubiese intervenido.

Con esas características y con esas facultades, la Institución operaría
dentro del mercado, tanto con sus propios recursos como con los ahorros que
recogiera por medio de créditos individuales o colectivos, para financiar ac
tividades encaminadas a la producción, principalmente a través de estos pro
cedimientos: otorgamiento de créditos a corto, mediano y largo plazo; apoyo
a instituciones financieras en los términos de ley, y compra de valores, ya
fuesen acciones u (lh!i,~acioncs_

Además de esa finalidad directa de promoción, regularía el mercado de
valores 1':¡rJ lograr su estabilidad por medio, entre Otros procedimientos, de
la adqui~ici(·lO de t iruios, o S<::I, ;lp<)yando algunos para evitar su baja, así como
no contribuir al ascenso de los que ya hubiesen lo~rado un alza importante.
La regulación del mercado es una actividad necesaria para las funciones de
fomento industrial, porque los cambios constantes de los valores o la falta
de estabilidad y de cierta seguridad, crean un ambiente poco propicio para el
fomento económico. Esto explica, entre otras razones, las amplias facultades
que se le dieron a la Institución: unas de financiera privada; otras específicas
o propias de la Institución y, por último, las que le daban una posición de
autoridad dentro del n:ercado de valores. En consecuencia, la Ley Orgánica
?e l~ N~ci~nal Financiera regul~ba una insrirución auxiliar del Estado y de
rnreres público, Como ya se ha VIStO, de acuerdo con esa misma Ley Orgánica
de 1940, la Financiera formaría parte de la Comisión creada para autorizar
la venta al público de acciones de sociedades anónimas, organismo que no
tenía jurisdicción sobre los valores registrados en Bolsas ni sobre la organi-
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Z.~CI,)n r funcionamiento de éstas, que quedaron bajo la vigilancia de 1:1 N.
cj,':l.Ji Financiera, En otros términos, al crearse en 1939 la Comisión pal
ai: roriz.ir b venta al público de acciones de sociedades anónimas, no se estirn
necesario regular las Bolsas de Valores; pero, un año después, Se pensó di
tir.to, sólo que las facultades relativas no se le dieron a esa Comisión, sino
L Financiera que era a la vez miembro de las mismas. Reconocida la neces
cLd de vigilar el funcionamiento de las Bolsas, se advirtió después que el 01

ganisrno competente debería ser la Comisión Nacional de Valores que se ere
en 19~i6.

Si el Banco de México tenía facultades reguladoras de los valores ban
ca.ios de acuerdo con las necesidades de política monetaria y de crédito; si e
Banco Hipotecario Urbano y de Obras Públicas tenía facultades específica:
sobre los que emitiera en beneficio de sus finalidades; la Financiera sería
dentro del sistema económico, un órgano regulador de los mercados libres ~

ofir.ales pJra fortalecer su desarrollo. Su regulación se dejó sentir, ya er
forma sistemática, desde el año 1940, al tomar una parte activa en las ope
raciones con valores públicos y privados. Empezaron a disminuir las fluc
ruac iones de los bonos de caminos; se abrieron cauces para la inversión de
car i:ales en actividades productivas, en lugar de estar ociosos en los bancos;
se inició una enseñanza y un estímulo para los inversionistas en materia de
valores; se publicaron periódicamente informes, tanto sobre los valores exis
tentes en el mercado como sobre su situación; se advirtió la confianza que los
inversionistas, aun los pequeños, tenían en los valores, incluyendo los títulos
financieros que la Institución había emitido en 1939.

Esto fue preparando el campo para el éxito definitivo que la Institución
iba a tener como emisora de valores representativos de un procedimiento fi
nar.ciero apropiado para intensificar el fomento a la producción y el mercado
de valores.

El año 1941, en el que el movimiento especulativo provocó importantes
alzas en algunos valores y bajas en otros, permitió a la Financiera realizar su
pol rica de regulación para no operar con los primeros, aun cuando esto dis
minuyera sus utilidades, e intensificó sus operaciones con otros valores para
aumentar su demanda y evitar así los perjuicios que pudiesen causar con su
bajz. cotización.

Hacer emisiones por conducto de la Financiera tenía también por objeto
evitar que los tipos de colocación fuesen inferiores a los normales, y ese mismo
año fue pródigo en emisiones de valores públicos hechos por conducto de la
Financiera. -

"Se inició, en 1941, la primera emisión de certificados de participación
con un fondo común formado con bonos de caminos y bonosdeLDistrito
Federal, emisión que buscaba colocar indirectamente papeles del Estado (el
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procedimiento se extendería dcsl,ués a utulos o \';¡brcs Fi\·;,,;c..'s.l ". La emi
sión de dólares financieros al 5 Si- que se hizo para que las comp.uuas de se-
guras invirricrun las reservas corrcsr.ondicnrcs a púliz;ls excedidas en esa rno-
~ 1,

neda, cosa de' basranre interés para el mercado nacional de valores, tuvo un
fondo de garanda constituido por valores públicos y privados.

La Institución decía, al informar sobre daño 1943 que "lejos de apro
vechar el auge que tuvieron los valores especulativos en los primeros meses
de ese año, se abstuvo por completo de operar con ellos y su intervención en
el mercado fue principalmente para fortalecer el crédito de los valores de
Estado y atraer los capitales disponibles hacia las inversiones en papeles
de rendimiento más moderado, pero de mayor seguridad", Esta política dio
buenos resultados, puesto que los valores de renta fija empezaron a tener un
movimiento hacia arriba,

El año 1943 fue pródigo también en la emisión de certificados de par
ticipación (cinco emisiones por valor total de 105 millones de pesos), lo que
permitía:

a) Hacer amplia y flexible la circulación de valores públicos y privados.
b) Recoger recursos del mercado.

e) Dedicarlos a actividades productivas, en lugar de que estuviesen ha
ciendo presión dentro del mercado en forma perjudicial.

d) Cooperar con el Banco de México en su política monetaria "com
prarle valores, que irían a los fondos comunes de los certificados, permitiría
recoger signos monetarios; y, en caso de escasez de numerario, se llevarían
al Banco valores contra moneda para aliviar necesidades en la circulación".

En el a úo 19 i í la Instirucion continuó el propósito de fortalecer el rner
C1dn de valorcs y de cooperar con la política monetaria y fiscal del Gobierno,
procurando Jopar un equilibrio en el mercado, reducir las fluctuaciones es
pecuhtivas y aumentar las inversiones de los particulares en valores, así como
evitar que los movimientos anormales del mercado fuesen perjudiciales al
crédito público.

En el año 1946 continuó su misma política para fortalecer el mercado
a través de adquisiciones directas de títulos que éste no absorbía o mediante
operaciones de apoyo a otras instituciones, Las características del mercado en
ese año regularon su actuación como emisora de certificados de participación.

En consecuencia, fácilmente se advierte la necesidad de la presencia de
la Nacional Financiera en la Comisión Nacional de Valores de 1946, así
como antes estuvo en la Comisión de 1939 creada para autorizar la venta
al público de las acciones de las sociedades anónimas. Sería grande la utilidad
que en unión del Banco de México, del Banco Hipotecario Urbano y de
Obras Públicas y de otros organismos de que después se hablará, prestaría
a la nueva Comisión, de la que la propia Financiera diio " que constituiría
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un CfF::Dlsmo disciplinario del mercado de valores que ayudaría a mejorar
.11{u:1.ls prácticas financieras, y, en general, a desenvolver ese mercado, abrien
¿J nuevas Y rn.is amplias perspectivas para el desarrollo económico del país.
Dijo también que la Comisión permitiría unificar en un solo organismo las
Le:; L;¡des relarivas al control gue el Estado está obligado a mantener para
ofrecer a los tenedores de valores mexicanos un mínimo de seguridades y
f;arar.rías.

En 1947, o mejor dicho, el 30 de diciembre de 1947, se promulgó la
ley Reformatoria de la Orgánica de Nacional Financiera para delinear me
jor sus funciones y coordinarlas con otros organismos. Aquí sólo señalar¿ tres
cosas:

I" En sus funciones de promoción, debería dedicar sus recursos en el
futuro a la creación o fortalecimiento de empresas fundamentales para la
economía del país, bien porque:

a} Aprovecharan recursos naturales inexplorados o insuficientemente
explotados;

i.¡ Buscaran la mejoría técnica o el incremento substancial de la pro
dUCCJón de ramas importante de la industria nacional;

e) Contribuyeran a mejorar la situación de la balanza de pagos, ya fuera
porque: liberasen al país de importaciones no esenciales, o porque permitiesen
el desarrollo de la producción de artículos exportables o en general desenvol
viera 1 industrias que alimentasen de divisas la economía nacional.

2~ En su política de adquisición de valores.t" podría hacerlo con los pri
vados en los siguientes casos:

,,) Como consecuencia de financiamientos concedidos para los efectos se
ñalados en el punto anterior.

1,) Para intervenir en el Mercado con objeto de estabilizar en lo posible
los precios de valores de primera categoría, conforme a una lista que entre los
inscri ros en Bolsa apruebe el Consejo de Administración; y,

.: i En pago de créditos.
l' le quedó prohibida la compra directa a las instituciones de crédito

que 11):; emitieran o ,garantizaran, de cédulas o bonos hipotecarios, bonos ge
nerale s o comerciales y certificados de participación.

El decreto que creó la Comisión Nacional de Valores en 1946, pasó a
ésta l.is funciones reguladoras de las Bolsas y de otros aspectos del mercado
de valores que tenía la Nacional Financiera, de acuerdo con su amplia Ley
Orgárica de 1940.

(Continuará)

r., Véase su Memoria AlIual, 1947, Pág. 26. •
es Las revisiones "previas" de las operaciones y la verificación de que los precios contrata

dos par 1 los valores sean los mejores que permita el mercado, que ejerce la Contraloría de la
Institución según un artículo que apareció en el Núm. 5 de esta Revista, Pág. 21, deberán
interpretarse de acuerdo con el artículo 89 de la Ley.
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BANCO NAClül'AL DE CltEDITü EJIDAL,
S. A. de C. Y.

Organización J fnncionamiento

POR EL INGENIERO

AGUSTIN LUNA OLMEDO
D1RECTOR GERENTE DEL BANCO NACIONAL DE CREDlTO EjIDAL. s. 1\. DE C. v.

Se expidió la primera Ley de Crédito Agrícola ellO de febrero de 1926
con la finalidad de atender las necesidades de crédito del pequeño, del me
diana y del grande agricultor. Dicho Estaruro no establecía ninguna prefe
rencia en favor de los ejidatarios -quizá porque se establecieron casi en for
ma simultánea los Bancos Agrícolas Ejidales- sino que los equiparaba a
cualquier azricultor desentendiéndose de su atraso cultural y económico. Elb ,

Banco canalizó la mayor parte de sus recursos hacia los agricultores privados,
dejando a los ejidos sin los elementos necesarios para su desarrollo econó
mico, complementario del reparto de la tierra. Se pensó que existiendo una
sola institución de crédito agrícola no se podía dar a los ejidatarios la aten
ción especial que reclamaban en forma creciente, a medida que se intensifi
caba la aplicación de las leyes agrarias y se robustecían las organizaciones
campesinas. Se erui así el Banco Nacional de Crédito Ejidal por Ley de 2
de di,iul1brl' de l ();S. íor m.mdo l'.lrle del Sistema Nacional de Crédito Agríco
I.l l en el c.ir.utvr dc Or t:.lf1isrno Dcsccnrr.ilizado y funcionamiento en forma
de ~t ... ie(!.\d Anónima. ¡\ la fuh.\ es el Banco rn.is importante entre todos
los que ! in.inci.in 1.1 a.~r iculrur.. en ;-'YC·x iro.

Las otras instituciones dl: la r.una ejidal del Sistema de Crédito Agrícola
son los Bancos Regionales, de los que sólo está aprobada la constitución del
que funcionará en La Laguna. El establecimiento ele los Bancos Regionales
supone la descentralización del crédito y la posibilidad de que los particulares
se convierten en accionistas. Se hace notar que en el Banco Ejidal el crédito
está de hecho bastante descentralizado, ya que las Agencias disfrutan desde
hace años de amplia autonomía. que las posibilita para elaborar y proponer
sus planes de operación y otorgar el crédito a los sujetos que les parecen me
jores desde el punto de vista de los intereses de la institución.

La legislación de crédito agrícola se caracteriza por su constante evolu
ción, de acuerdo con las tendencias de los gobiernos revolucionarios. Inicial
mente se otorgaba el crédito a cualquier tipo de agricultor, bien en forma
individual o cooperativa. Más tarde se establecieron ciertas limitaciones, como
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¡·'.r c]cr:'l:'lú, l.: exclusión absolura de operaciones con parriculnrcs, o la n
;:,:, dr.:s~ica de 5610 excluir u los agriculrores cuyas propiedades excedíer.
le» J¡¡~;;¡:::s kf:alcs de la pequeña propiedad; la obligación de recibir los Cl

J us en forma corporativa; etc.
Desde que el Banco inició sus labores operó con individuos y con Soci

¿.ú·s lOCJ1c:s de Crcdiro, Uniones de Sociedades y Sociedades de Interés C
kc:ivo Agrícola. Estas últimas fueron suprimidas al expedirse el 30 de e
cicmbre de 1955 la Ley de Crédito Agrícola vigente, pues se les consider
simples intermediarios del crédito. Las sociedades locales, en cambio, ha
ql edado mejor concebidas como asociaciones de campesinos que pueden re,
Iiz ar diversas funciones crediticias y administrativas.

La última Ley de Crédito Agrícola, expedida con fecha 30 de diciembr
de 1955, contiene algunas reformas imporranres, que hacen factible la ce
rrecra integración r depuración de las sociedades, apartándolas de los vicio
que con frecuencia las han desviado del cumplimiento de su función. Resal
ra, en primer lugar, la posibilidad de que las autoridades de la sociedad seai
diótimas de las del ejido. Una Sociedad de Crédito puede constituirse Cal

ejdltarios de dos o más ejidos y dentro de cada ejido pueden operar diversa.'
sociedades; es decir, se vincula la obtención del crédito por sujetos afines er,
SG~ aspiraciones e intereses r se evita que la autoridad administrativa del eji.
do imponga su criterio en lo que concierne a la administración económica
del mismo. Esta circunstancia, por 10 demás, no impide que las tierras que
se explotan en forma comunal, como los bosques y los pastos, sean adrninis
rradas en forma diferente que como hasta ahora, pues en estos casos conven
drá más al ejido mantener una sola sociedad. Quedan claramente definidos
en la ley los distintos tipos de responsabilidad solidaria; reaparece el capital
socicI o sea el viejo fondo social, el cual se puede invertir en préstamos, corn
pra de terrenos, o la adquisición de otros factores productivos. Se define el
concepto de capacidad de pago y otros que se estimó conveniente expresar
con más claridad.

El Banco, según la ley, debe canalizar sus recursos para el encauzamiento
de'" producción ejidal en el sentido que más convenga a la economía nacio
nal, de acuerdo con las normas que dicte la Secretaría de Agricultura y Ga
nadería. Las rasas de interés las fija el Consejo de Administración y son las
mió bajas del Sistema Bancario -la mínima de 7 % se aplica a los cultivos
de maíz y frijol y la máxima de 9% a los de exportación-; tratan de reali
zar una función reguladora en el mercado de capitales disponibles para su
inversión en la agricultura, y las sociedades locales no deben cobrar más de un
puma por encima del tipo que les cargue el Banco.

•
Además de atender las necesidades financieras de las sociedades que con-

sidera moral y materialmente solventes, porque en su seno predominen eji.
dararios con espíritu de trabajo y deseosos de cumplir sus obligaciones, el
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Banco prc.:sta p,¡ra cultivos cuyos rendimientos jllSlitj(jULfl 1.1 invcrsion y de
dica importantes sumas a los dé' artículos de primera necesidad, como el maíz,
el frijol y el trigo. Los préstamos se otorgan a medida que avanza el cultivo;
se entregan los fondos cuando existen traba jos realizados y se exige el rein
tegro de: los mismos a su vencimiento, salvo en los casos justificados de irn
posibilidad por parte de los campesinos.

En realidad el Banco, dentro de sus posibilidades, satisface todas las
necesidades financieras de su clientela: no sólo suple escaseces temporales
de numerario, sino que aporta afio con año roda o casi otodo el capital circu
lante de las sociedades, y les facilita préstamos para adquisiciones y mejoras
amortizables en varios años, cuya realización estaría fuera de las posibilidades
de los ejidararios, tales como pequeñas obras de riego, maquinaria, plantas
de beneficio de productos agrícolas, etc. En estas condiciones, el Banco es una
especie de socio capitalista de los ejidararios, con la circunstancia de que, en
muchos casos, tiene que operar con explotaciones sin capacidad de pago sufi
ciente, que le ocasionan pérdidas. Así pues, los fondos prestados regresan al
Banco con una fuerte merma, que lo imposibilita para extender sus servicios
o atender nueva clientela; sin embargo, cumple así la tarea gubernamental
de subsidiar el sostenimiento de importantes núcleos de la población campe
sina más pobre o de apoyar el cultivo de artículos que tienen que venderse
a bajo precio.

El Banco realiza otras tareas de importancia aparte de sus funciones ne
tamente de crédito: coadyuva al sostenimiento de los precios de garantía,
haciendo adquisiciones en firme de las cosechas y alienta al campesino a
vender a quien le pueda papr los mejores precios; promueve las compras
o vcnr.is de: productos ('jida!l-s () de: artículos de consumo de los campesinos
hUSlolJhl'J !.!S wlldici\lllt's m.is I.tvoral-lcs: orcanizn, ,i.;iia y administra depen
dcnvi.is, unpcs.IS y servicios r.ILl <:1 provecho de los ejidararios. tales como
a!¡¡l.ICl'llloS. ccnrrulvs de maquinar i.r, disrr iros de ti<:).:o ror bombeo, industrias
de trnnsformacion, empacadoras, etc; obtiene créditos de la banca y los par
ticularcs que derrama entre los campesinos; cuida que los créditos sean opor
tunos para que cumplan su finalidad; colabora económicamente en los tra
bajos de extensión (divulgación agrícola) de la Secrerar ía de Agricultura y
Ganadería que redunden en mejores prácticas de cultivo y en los de asegu
ramiento de cultivos que le permitirán mayores recuperaciones; promueve el
establecirninto de servicios médicos rurales en bien del campesino y de sus
familiares; recomienda a su personal de campo que sea consejero desinteresa
do del campesino y colaborador en las tareas que éste realiza para satisfacer
sus necesidades; en fin, se esfuerza por apegarse a normas bancarias sin des
conocer las obligaciones de servicio social que inspiraron su creación, entre
las que se destaca su desinterés por obtener lucro indebido en las operaciones
que realiza.
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P.:~.l b .¡:l'¡~ci, 'D Je sus 0l'C:f.¡cion<.:s el Banco cuenta con los n:CUfSOS
Sil F~ri!11onjo. los que recibe cid Gobierno Federal, y los que direcrarncr
r ~ c·ce u~),(:'m·[ en forma de crédito de instiruciones nacionales y extranjcr.
~. .:e p:rrricuLm:s. Asimismo, el Gobierno constituye en el Banco fideicornis
j'.'.-;l L, fc:iÍiz.1cilin de fines específicos. En años anteriores éstos consisrí
e .;.: ,¡si,' amente en rrl:st;11110S para cul tivos que tenían que hacerse en region
l:.cerminadas: rero recientemente se constituyen también para realizar invcrsi
ncs :: bastos no recuperables. los fideicomisos a la larga se convierten tal
tÚ!1 en aporrarioncs de capital pasando a ser recursos propios, o se agor.
y L,lnlc:lan.

Son todavía muy numerosos los núcleos campesinos con Jos que ,
Rl:-lCü :10 opera por falta de recursos; pero sería posible una mayor expa:
S:),l de los créditos si las recuperaciones fueran siempre sarisfactorias y L
«ndicioncs del Erario permitieran dedicar mayores recursos al fomento ¿
J.¡ .ipicultura ejidal. Si bien es cierto que el progreso económico del ejido (
nn.. .rcsponsabilidad de los propios campesinos ejidararios, también consr
tUI':: un deber del Estado otorgar la necesaria ayuda en forma de créditos
'15 .srencia ncnica esencial ..Esta acción del Estado se justifica arnpliarnenr
por el hecho dl: que la pobhción campesina representa las dos terceras par
te:::: de los habitantes del país y sólo aporta en la formación del ingreso nacio
nJL alrededor de una quinta ° sexta pane del mismo, debido a la escasez dl
recursos a su disposición, y por la necesidad de abrir nuevas fuentes de rra
ba jo ° de sostener las existentes.

Debe hacerse notar que Jos préstamos totales efectuados por el Bance
desde su fundación han tenido una tendencia ascendente, aún expresados ce
moneda de igual poder adquisitivo; por otra parte, la adherencia de la clien
tcl.t compromete al Banco y le impide toda restricción de sus créditos.

la clientela con CJue opera el Banco Nacional de Crédito Ejida! le da
un car.icrer especial de CJue carecen las demás instituciones de crédito agrícola,
fU':S 1Js ejidararios no son sujetos que puedan ofrecer una garantía similar
a la de otros :1griculrores. porque no pueden disponer libremente de la tierra
que exploran. En efecto, las tierras de que han sido dotados no son enajena
bles v no consriruyen b:lrantía para los prestamistas, ya que los derechos de
los ejidararios se circunscriben a su usufructo y a la posibilidad de trasmi
tir los mismos a sus herederos.

Por virtud de lo anterior, el Banco Ejidal otorga sus préstamos exigiendo
¡::ar.1ntías inferiores de las usuales en las demás instituciones, es decir, atenién
dose a que los ejidararios sean trabajadores y cumplidos y a la posibilidad de
controlar la cosecha o sea la llamada "prenda agrícola". Como ya se indicó,
los préstamos no se hacen en general a individuos, sino a Sociedades Locales
de Crédito Ejidal. En 1956 el Banco otorgó préstamos a 4,642 sociedades
integradas por 336,541 miembros; es decir, al 55 % de los campesinos pero
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renccienres a sociedades organizadas por el Banco. En cOr.:'<.:,'l:<.::lci:1. c l reG

medio de socios por sociedad resulta ser de 70. Además, se: hicieron F~stJmGs

a 56.) núcleos o sectores cjidales, principalmente en la .A~enci~l de Torrcón, y
en forma individual a 6,576 ejidatar ios no asociados que estaban tr amitando
o habían iniciado gestiones para organizarse en sociedad.

El ámbito territorial de las operaciones del Banco es muy vasto; así,
las sociedades que recibieron préstamos durante lSiS 6, se encuentran en el
"í5 % de los municipios de la República y en el 7or;;, de aquellos donde: hay
sociedades organizadas.

El esquema indica la organización del Banco en' 1956: la Asamblea
General de Accionistas es el órgano supremo de la institución y, según la
Escritura Constitutiva, acuerda y ratifica, todos los actos y operaciones de la sa
ciedad y sus resoluciones deben ser cumplidas por el Consejo de Admi
nistración.

La dirección y administración de la sociedad está confiada al Consejo
de Administración, que se halla integrado por nueve Consejeros Propieta
rios y seis suplentes y se renueva por mitad cada 3 arios. Los consejeros de la
Serie "A" son nombrados por el Presidente de la República y dos de ellos
lo son por razón de su encargo: el Secretario de Agricultura y Ganadería,

. y el Jefe del Departamento Agrario, quienes tienen el carácter de Presiden
te y Vicepresidente del Consejo, respectivamente. Tres consejeros de la Serie
HA" pueden vetar las resoluciones del Consejo. Ningún consejero puede
ser persona designada para un puesto de elección popular mientras se halle
en el ejercicio de su cargo.

El C~l1sl'io tiene facultades amplísimas de adminisrración, que puede
dck.t:. ,r d:s\ rl·' ion.rlrnvnrc en el Director Gerente. Sl:S resoluciones se roma
r.in ¡'I'r rn.ivor r.; de votos y el Presidente del mismo tiene varo de calidad
en LIS.) de UlI¡'.lte.

Los conscjc ros Jc:l Ibnca, ros administradores eh: las sociedades locales
y los funcionarios y empleados dt: los organismos del sistema, son civilmente
responsables de las operaciones que amor icen, ejecuten o encubran, (,')11 in
fracción de las disposiciones de la ley, sin perjuicio de la responsabilidad pe
nal en que incurran.

La Secretaría del Consejo y la Auditoría son dependencias directas del
Consejo de Administración, así como la oficina que administra las empre
sas filiares del banco.

El Director Gerente, según la Ley y los Estatutos, es el ejecutor de los
acuerdos del <?onsejo; representa la sociedad, tiene a su cargo el gobierno
del Banco, designa al personal y ejerce funciones fiduciarias.

El subgerenre e~ el inmediato auxiliar del Director Gerente y tiene las
facultades que le atnbuyen el Consejo de Administración y el propio Direc
tor Gerente.
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L, Dirccci;;1 J:: Crcdiro se encarga de la elaboración, vigilancia y eje
CUCi(lD de los planes de operación y otras operaciones de crédito que apruebe
el «onscjo, está dividida en dos subdirecciones encargadas respectivamente de
los créditos a corto y a largo plazo. Dentro de la propia dirección existen
tres secciones técnicas, que agrupan las 35 agencias del sistema.

De las agencias dependen las Jefaturas y Subjefaruras de Zona. A fines
de~;.J56 había 209 Jefaturas y 12 Subjcfaruras. Dentro de su jurisdicción, las
:1gexias ejecutan los planes de crédito autorizados, vigilan su ejecución y
cuic'r.n de las recuperaciones. Todo esto en forma coordinada con las Jefa
rurss }' Subjefaruras de zona, las que, a su vez, orientan las labores de los
Inspectores de Campo, que son prácticamente los que vigilan en el terreno
los trabajos que realizan los ejidatarios,

En las medidas que se toman para el aseguramiento de los créditos, el
control, el almacenamiento y la venta de cosechas, erc., intervienen tanto
la Dirección de Crédito como el Departamento Comercial. La ejecución de
pequeñas obras de riego y la planeación de las compras y distribución de la
rnac uinaria agricola que demandan las sociedades están bajo el control de
la Dirección de Crédito, así como la vigilancia y control de los fideicomisos
constituidos en el Banco, labores en las que se atiende el debido cumplimiento
de los contratos respectivos. También controla y vigila las operaciones que
realizan las plantas industriales o unidades de servicio propiedad del Banco,
entre las que hay ingenios azucareros, empacadoras de frutas y legumbres,
molinos de arroz, despepiradoras de algodón, molinos de aceite, desfibrado
ras de henequén, centrales de maquinaria, sistemas de riego por bombeo, etc.

El Departamento Comercial formula las órdenes de compra de los pro
ductos que requieren las sociedades y el propio Banco, tales como maquina
ria, Icrrilizantes, insecticidas, semillas, equipos de oficina, vehículos, etc. y
vende de acuerdo con las normas aprobadas por el consejo las cosechas y pro
ductos de las sociedades.

La Tesorería controla los fondos y valores, y cuida que 13s erogaciones
se hagan dentro de los límites aprobados por el Consejo. Recibe y guarda
los depósitos, certificados y valores que provengan de operaciones del Banco
o quy se constituyen en la institución.

la Contaduría General proyecta e implanta los sistemas de contabili
dad; revisa, clasifica y contabiliza los documentos derivados de las operacio
nes del Banco y de las Sociedades Locales de Crédito Ejidal; elabora las esta
dísticas y mantiene relación estrecha con las demás dependencias, pidiendo
y proporcionando toda la información que sea necesaria en materia contable.

31 Departamento legal es el consultor y asesor jurídico de las depen
dencias del Banco, atiende la defensa de los intereses de la institución an
te las Autoridades y Tribunales y elabora y revisa los contratos y actos jurí
dicos en general.
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finalmente, el Departamento Administrativo rrnrnita los acuerdos y
órdenes relacionadas con el nombramiento, remoción, premoción y cem.1.s
asuntos inherentes al personal; controla los inventarios, establece norrr.as
para el manejo de la correspondencia y lleva las cuentas de "gastos genera
les" y, en general, tiene a su cargo la administración interna del Banco.
Para la atención de sus actividades el Banco tiene un personal que asciende
a 3,269 en todas sus dependencias locales y foráneas.
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BANCO DEL PEQl'E\O CO\lEnCIO DEL
DISTRITO FEDERAL, S. A. de C. V.

Organización y [nncionamiento

POR EL llCEKCIADO

DIEGO LOPEZ ROSADO
DIRECTOR GENERAL DEL BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO DEL DISTRITO fEDERAL,

S. A. DE C. V.

la política financiera de México en los últimos años se ha orientado
fundamentalmente: a crear una serie de organismos cuya función permite re-

gular la inversión n~ci~na1. . _.' . ,.
En el sector público encontramos entidades especializadas en coorcmar

el esfuerzo del Estado, jerarquizando las inversiones y dando preferencia a
aquellas que directamente promuevan y fortalezcan el desarrollo económico
del país.

Otros organismos se encargan de señalar las normas conforme a las cua
les deba operar el mercado de valores y centralizar la política de crédito ex
terior, vigilando que no vaya a rebasarse un límite gue comprometa la inde
pendencia política y económica de México.

Dentro del engr;~n;ljc ~ub(Tn.!n1l'ntal y tomo institución rectora de to
d.i b 1',,; rrica : m.uuicra dd !';lí~. la Secretaria di: Hacienda controla los
b.1!lC')j n.rciou.ilvs. (lile teniendo rcrfcn;l!11entc cncuadr.idos sus objetivos y
funciones, constituyen organismos a través de Jos cuales el Estado está en
conl!i'.iulles de .ucndcr sectores quc', por su ProFÍ:1 naturaleza y por ~a mag
nitud del crédito que reclaman. no son atractivos para la banca privada,

Es precisamente en esta materia en <.lonJe j-ucde encontrarse una polí
tica social a través del crédito que proporciona la banca nacional en secto
res como el agrícola, cooperativo, transportes, ejército, pequeño comercio, etc.

Antes de ocuparnos en forma específica de señalar la estructura y fun
cionamiento del Banco del Pequeño Comercio <.le! D. F., S. A. de C. v., ha
remos un esbozo sobre los antecedentes que le dieron origen, y el panorama
socio-económico del sector que directamente atiende.

El crecimiento demográfico del país se desarrolla a una tasa del 3 %
anual. Si consideramos determinado tipo de áreas, encontrarnos que hay zo
nas, como el Distrito Federal, en que se eleva al 7.4 % anual. Ello quiere
decir que el Estado queda obligado a proyectar sobre esta base los servicios
públicos que proporciona, pues en corto plazo, deben satisfacer necesidades
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c¡c,j;:nrcs g~l<: r1"ntt'Jn problemas virales, especialmente para los centros
urb.inos.

la complicada tarea de abastecer y distribuir los artículos de consumo
ind~:xnsable en el Distrito Federal depende, en su mayor pane, de las
rrar:sicciones que realizan los grandes y pequeños comerciantes para aren
der lJS necesidades diarias de una población de cuatro millones de habitantes.

De acuerdo con las estadísticas, existen en el Distrito Federal 110,000
establecimientos que constituyen la red comercial a través de la cual las mer
cancías fluyen hasta llegar al consumidor. De esta cifra se considera que el
7 c;(. corresponde a los mayoristas y el 93 % restante a los pequeños comer
cianres cuyo volumen de operaciones y capital en giro no es superior a
$ 5,000.00.

Es inreresanre anotar, que aun cuando el Código de Comercio establece
esanorma para reputar a los pequeños comerciantes, dados los niveles de pre·
cios acruales y las recientes devaluaciones que ha sufrido nuestra moneda, la
cifra debería elevarse por 10 menos a $ 20,000.00, para seguir consideran
doles individualmente como pequeños comerciantes.

Es fácil comprender que el mayor volumen de transacciones que per
miren el abastecimiento de mercancías al consumidor final las realiza ese nu
rneroso sector de pequeños comerciantes, quienes contrariamente a lo que deba
suponerse, perciben el ingreso más bajo del total generado en las operacio
nes mercantiles.

En efecto, en el Distrito Federal el 13 % del sector comercial percibe
más del 50% de los ingresos y el 60% de los pequeños comerciantes perci
be menos del 20 % de los ingresos totales; esto quiere decir que la capacidad
económica del mayor número de gentes dedicadas al comercio es muy redu
cida, trente a la del pequeño sector de mayoristas y empresas que con gran
des recursos, establecen sistemas de ventas que les permiten absorber la ma
yor :J.1rte de los ingresos.

Pasaremos ahora a explicar con más detalle la situación de los pequeños
comerciantes.

Desde el punto de vista de su distribución física en el Distrito Federal
podemos clasificarlos en dos grupos: pequeños comerciantes locatarios de los
mercados que se encuentran ubicados en los sitios que específicamente el Go
bierno ha destinado para ellos y pequeños comerciantes que se encuentran
repartidos en toda el área del Distrito Federal, a éstos corresponden las pe
queñ as tiendas de abarrotes, misceláneas, ropa, carnicería, etc. En cuanto a
los comprendidos en el primer grupo, existen en el Distrito Federal cerca de
250 mercados en donde diariamente se abastece la población de sus mer
cancías, especialmente las de primera necesidad.

Es en el primer sector, como 10 veremos más adelante, donde realiza su
función central el Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal, S. A.
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de C. V. En cada mercado, Jos locatarios se <1c~rur'an cn ¡\"ociacionc:s de Cre
dito, 10 cual les permite disfrutar de las tasas de interés m~IS b:¡j,IS C;ue el
Banco proporciona, liberándolos de la explotación que los prestamistas rea
lizan con tasas de interés que fluctúan del 2 al 5 % diario.

En términos generales, los pequeños comerciantes de los mercados ca
recen de capital y, consecuentemente, no tienen la posibilidad de adquirir
volúmenes considerables de productos que les permita obtener descuentos y
bonificaciones propios de las operaciones de mayoreo. En realidad, actúan como
redistribuidores de los grandes comerciantes y los márgenes de utilidad y
rendimiento de sus operaciones son muy bajos. .

Normalmente están sujetos, en su ingreso diario, a las operaciones que
puedan efectuar durante el día y su posición económica es muy vulnerable,
pues cualquier modificación o desajuste de precios, alteraciones de la oferta
o la demanda de los productos que manejan, repercute directamente sobre su
pequeño ingreso.

Al ocurrir estas frecuentes contingencias, los pequeños comerciantes que
no tienen posibilidad de obtener el auxilio económico de una institución fi
nanciera, necesariamente acuden a los prestamistas, quienes momentáneamente
les permiten salvar la situación, pero que después agudizan su problema de
anemia económica.

Ante un panorama como el que acabamos de exponer, el Gobierno de
México ha intentado modificar sustancialmente la situación de este numeroso
sector del aparato comercial. Desde el año 1940 sucediéronse instituciones
cuyo objetivo era dotar a este sector de suficiente capacidad económica para
colocarlo en ar! irud de ejercer sobre h<1sCS firmes su función comercial, pero por
(;lU5,IS muy diversas tuvieron que suspender sus actividades. Tales fueron
los casos dd Banco de Crédito Popular, Banco Obrero Popular r de las unio
nes de crédiro de comerciantes, cuya finalidad era la de hacer llegar el crédito
aun a aquellos comerciantes que operaban en forma marginal.

El Banco del Pequeño Comercio inició sus labores en 1943 Y aprovechó
la experiencia de los organismos que ya hemos mencionado para llevar el
crédito, en forma barata y oportuna, a un sector de la población que carece
de capacidad y solidez económica.

Inicialmente su capital fue de $ 600,000.00 y en 1949, año en que se
llevó al cabo una reorganización de tipo fundamental, las entidades que rigen
su vida orgánica acordaron aumentar sus recursos hasta cuatro millones de
pesos. A partir de esta época el Banco estuvo en condiciones de ampliar sus
servicios y llevar el crédito a un sector más numeroso de pequeños comer
ciantes; sin embargo, dada la magnitud del problema y lo limitado de los re
cursos disponibles, fue necesario idear un sistema que permitiera, a un COSto

mínimo, multiplicar las operaciones. Así fue como aparecieron en la vida de
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L: Ir.srirucion 1.15 A5é:nci;15 Móviles, quc son verdaderos "Bancos sobre Rue
¿.;s"' y cuya movilidad r eficiencia han sido determinantes en el abatimiento
casi ", ..:<rical de los costos de operación, multiplicando asimismo los servicios
que ~l Banco proporciona en los mercados del Disrriro Federal.

Para introJucir el novedoso sistema de Agencias Móviles que perm1tlo
;¡J Banco cumplir su función en una área muy extensa y a un volumen muy
crccic.o de requeños sujetos de crédito, fue necesario que el Gobierno incre
mentara les recursos de la Institución. En agosto de 1954 suscribió acciones
por siete millones de pesos, aumentando su capital a once millones; en oc
tubre de 1956, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionó un
millón más, con lo cual, a la fecha, el capital social del Banco asciende a doce
millones de pesos.

Si observ-amos cómo se han venido incrementando los recursos dispo
nibles del Banco, concluimos que el Gobierno ha tenido siempre el propó
sito irme de efectuar una labor de beneficio social, pero al mismo tiempo
comprendemos lo lejos que está la solución de este problema en forma in
tegral

En estudios recientes que proyectan la función del Banco con un sentido
nacior.al, se ha llegado a la conclusión de que se necesitaría un capital apro
ximado de 100 millones de pesos para poder atender el crédito de los pe
queño; comerciantes del país, tornando en cuenta las demandas de aquellas
ciudades con población superior a cincuenta mil habitantes.

Seguramente, a medida que el Estado vaya resolviendo problemas de
mayor" urgencia, comprendidos en el ambicioso programa de industrialización
r mejoramiento general de los niveles de vida, estará en posibilidades finan-.
cieras de atender este problema en toda su magnitud. Entonces el Banco del
Pequeño Comercio tendrá que transformarse en Banco Nacional y estar pre
parado par3 establecer sucursales fijas en las ciudades más importantes y con
él mis.no sistema de Agencias Móviles, atender todas las poblaciones circun
vecinas de menor densidad demográfica.

Nos ocuparemos ahora de explicar en forma detallada el funcionamien
to de Il1s Agencias Móviles y la estructura administrativa de la Institución, por
Jos aspectos stri generis que presenta en comparación con los de la banca pri
vada, (Ti virtud de las características y naturaleza distinta de sus funciones.

En el año 1953 se estableció el sistema de Agencias Móviles y para el
efecto hubo necesidad de recurrir a las diversas armadoras de carrocerías y
camiones en los Estados Unidos. Ingenieros especialistas diseñaron las carac
rerísricr.s de las mismas y a partir de 1954 se pusieron en servicio las tres
primeras unidades.

Se presentó naturalmente la necesidad de llevar al cabo una reorganiza
ción y datar tanto a cada unidad móvil, como a la Oficina Matriz, de un sis-
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tema Oc radio que pc:rmmua conocer la situación rru:is:'. ce ud:J uno de los
sujetos de crédito de Jos mercados, al momento de: hacer SJS oj-eric.oncs.

Al mismo tiempo fue necesario formular todos los ['lanes rcndier.tes a
satisfacer las necesidades de la nueva organización bancaria: formas y regis
tros, vigilancia, rutas y horarios, máquinas y equipo, selección de rersonal, etc.

Con este nuevo procedimiento se atienden aproximadamente 75 merca
dos en el Distrito Federal, con un promedio de 1,5()O operaciones mensuales
y un volumen de crédito muy cercano a los tres m iliones de re 50S.

El sistema de las Agencias Móviles ha tenido tan buenos resultados para
el tipo de crédito que opera el Banco del Pequeño Comercio y se ha difundido
tan rápidamente este mecanismo de operación, que Otros países como Cuba,
Costa Rica, Pakisrán, Israel, Uruguay, erc., han solicitado información com
pleta p3ra conocer detalladamente los procedimientos de operación y los pro
bables resultados que pueden obtenerse a través de este sistema. En El Sal
vador funciona un banco semejante que inició sus operaciones en el pre·
senté año.

Los beneficios logrados por el Banc~ con el funcionamiento de las Agen
cías Móviles permitieron establecer en el año 1955 una sucursal de carácter
fijo en el mercado de La Merced. Desde esa fecha ha venido operando satis
factoriamente con los pequeños comerciantes que se agn.:pan en cinco Aso
ciaciones y ha otorgado créditos en una cifra superior a Jos cinco millones.

Uno de los aspectos económicos más importantes es el que se refiere a
la tasa de interés que se ofrece a los pequeños comerciantes. En otros renglo
nes manifestamos que los prestamistas operan con tipos de interés que fluc
túan del 3 al 5 "; diario. El B.uH.O realiza sus operaciones a una tasa de in
terés del ~ 2r;; mensual, sin duda l.t rn.is baja en todo el sistema bancario me
xicano, Como v-ro represelltal'l'rdidas sistemáticas a la Institución, hubo
nLct·~il!.1d de corupk mcntar la con una pequeña comisión de cobranza. con la
idea. si no de modificar sustancia lmcnte el resultado de la operación para
obtener utilidades, por lo menos para tratar de acercarnos a una política finan.
cicra de equilibrio.

El Banco del Pequeño Comercio 00 solamente atiende en forma directa
las necesidades de crédito de Jos pequeños comerciantes sino también, de
acuerdo con su Ley Orgánica y sus Estatutos, trata de mejorar el nivel de vida
de los mismos proporcionando otros servicios adicionales. Para este objeto se
organizaron las Asociaciones de Compras en Común de Abarrotes, Compras en
Común de Productos Químicos Farmacéuticos y Compras en Común de Carne
y Derivados. Estos organismos adquieren sus mercancías al mayoreo, obre
niendo por e110 amplios descuentos que son transferidos a los pequeños co
merciantes al hacer sus compras, agregando al costo de las mismas un 5 %
para sufragar los gastos de administración.
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Lsr.is Asociaciones de Compras en Común pretenden disminuir los pre
cios qllC FC\".¡]cCtf1 en el mercado, cuya elevación constante obedece, en parte,
a un crmplcjo sistema de distribución, calculándose que, en ocasiones, la di
ferencia de los precios desde la venta original hasta el precio del consumidor
fina!. :5 de un 50jé.

De esta manera el crédito a los pequeños comerciantes puede otorgarse
ya sea directamente en efectivo o a través de la adquisición de productos a
precios bajos en las Asociaciones de Compras en Común.

El Banco del Pequeño Comercio proporciona diversos tipos de crédito
a los f'Equciios comerciantes, obedeciendo a las distintas finalidades a las cua
les destinan el dinero. Así, por ejemplo, los préstamos de tipo refaccionario,
que el.os reclaman para la adquisición de refrigeradores o sistemas modernos
de conservación, se hacen a un plazo no inferior a 18 meses y con tasas de
interés semejantes a los créditos de tipo directo. Igualmente dentro del tipo
de crédiro descrito tienen la oportunidad de adquirir locales especiales con
materiales de hierro o mampostería, con el propósito no sólo de mejorar el
aspecto de los mismos, sino también las comodidades y salubridad de ellos.

Can frecuencia se inquiere al Banco sobre el tipo de garantía que esta
blece p.~ra estar en condiciones de recuperar sus créditos; por ser éste de ca
rácter s.¡j generis queremos explicarlo en forma un tanto detallada.

Las operaciones se realizan con sujetos de crédito de escasos recursos,
tan escasos que no podrían servir de garantía y apoyo a una operación de
crédito, aun cuando fuese de muy pequeño monto. Por esta razón la Institu
ción firmó, desde hace cinco años, un convenio con la Tesorería del Distrito
Federa: que permite constituir como principal garantía del crédito, las cé
dulas de empadronamiento que expide el Departamento de Mercados a los
locatarios.

Cuando los pequeños comerciantes no se encuentran ubicados dentro de
los mercados, la garantía se constituye sobre la base de la tarjeta que expide la
Secrerar ía de Hacienda para el cobro del Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles y en la cual, como en el caso de la cédula de empadronamiento, constan
rodas los datos de identificación.

El esta forma es como se ha podido resolver una parte de los problemas
relacionados con las garantías que los pequeños comerciantes pueden ofrecer
para SEr sujetos de crédito del Banco.

El muchas ocasiones y como forma complementaria, los-pequeños co
merciaa~es están en condiciones de otorgar garantías prendarias; constituidas
por facturas que amparan bienes muebles de su propiedad para garantizar el
importe del crédito. ----
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Con estos rruu'dimil:lllOS se :l;\n ol-rcnido rCSUI¡;I,\IlS ':crJad·:r.1:11l;1tc
halagadores. Baste señalar para dcmosrrar io, algunas edras relativas Ji m ivi
miento de las recuperaciones.

Durante el al-la 1956 el movimiento de recuperación de las At'cn::ias
Móviles fue de 91.2 %' En otros departamentos de la Institución fueron su
periores a éste y el consol idado general permite afirmar que es uno de los
más elevados de todo el sistema crediticio mexicano, especialmente por lo que
se refiere a la banca nacional.

Este hecho desvirtúa afirmaciones como la que se refiere a que el sector
de los pequeños comerciantes, por sus reducidos recursos, escasa cultura y
precaria situación económica, no constituye un buen sujeto de crédito.

En el mes de febrero de 1956 y como consecuencia de los ciclones que
azotaron a una vasta zona que cubre el puerto de Tarnpico y los municipios
circunvecinos de Ciudad Madero, Villa Alrarnira, El Higo y otros de menor
importancia, el señor Presidente de la República, don Adolfo Ruiz Cortines,
ordenó que el Banco estableciese una sucursal en dicho puerto para manejar
un fideicomiso de seis millones de pesos, que permiticra alentar la actividad
económica de los pequeños y medianos comerciantes y pequeños industriales
de esa zona. Desde su fundación y hasta el mes de agosto del presente año, el
importe de las operaciones en préstamos directos, préstamos de habilitación
o avío y préstamos refaccíonarios otorgados por el fideicomiso asciende a la
cantidad de $ 24.712,502.77 con un total de 1,513 operaciones. En el De
partamento Bancario y por concepto de descuentos, prástamos directos, prés
tamos de habilitación o avío y préstamos refaccionarios se han efectuado en
el mismo periodo 2,449 operaciones con un total de $ 6.529.755.93 y las re
cuperaciones ascienden a s 16.06i.'132.03 y s 5.751,778.19. respectivamente.

Podemos afirmar que el monto total de crédito que la Institución operará
en el año 1957 ascenderá aproximadamente a 35 millones de pesos y sus re
cupcracioncs a 33 millones. Estas cifras ponen de manifiesto la eficiencia de
las medid.lS adruinisrrat ivas C]lIl' hubo necesidad de introducir en forma sistemá
tica, para ajustarse a las necesidades de los sectores que la Institución atiende.

En esta forma el Banco del Pequeño Comercio cumple sus funciones y
está vigilante y preparado para hacer frente a este enorme problema del cré
dito eficiente y oportuno para todos aquellos sectores que en el país se de
dican a las actividades de menudeo.

No queremos concluir esta breve exposición sin reafirmar que ha habido
un reconocimiento no sólo por parte de las autoridades del país, sino también
de las organizaciones obreras, las cámaras de comercio, y otras entidades li
gadas directamente con los problemas de los pequeños comerciantes, de la
labor realizada hasta hoy.
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO
Y LA ARMADA, S. A. de C. V.

Organizncion y [uncionamiento

POR EL GRAL. DE DIVISION

GILBERTO R. Ljj\ION
DIRECTOR GERT:NTE DEL nANeo NACIONAL DEL EJÉRCITO \' LA ARMADA, S, A, DE C. Y.

Por decreto exped ido el veintiséis de diciembre de 1946, publicado en
el Diario Ojicia] el 31 de diciembre del mismo año, fue creada esta institución.

Las operaciones que de acuerdo con la ley que la creó, puede realizar
esta institución, son las siguientes:

ti) Efectuar operaciones de crédito con miembros de las Fuerzas Arma
das o bien con las sociedades mercantiles formadas por sus integrantes, de
preferencia las destinadas a la explotación agrícola o la pequeña propiedad
industrial.

b) Recibir depósitos a la vista o plazo.
c) Descontar o avalar los títulos de crédito emitidos por los sujetos de

crédito mencionados, con motivo de sus negocios.
d) Realizar todas las operaciones propias de las sociedades financieras

y promover la organización o transformación de empresas y sociedades mer
cantiles,

(J Rc.rlizar operaciones propias de los Bancos Hipotecarios, emitiendo
o garantizclOdo en consecuencia, las cédulas y bonos correspondientes.

f) Etccrunr , en general todas las operaciones, fiduciarias permitidas por
la ley.

g) Actuar como agente comercial, para la compra de artículos necesa
rios para la explotación agrícola o industrial, o bien, para el hogar.

!J) Organizar y administrar el Departamento de Ahorro de las Fuer-
zas Armadas.

i) Refaccionar o crear tiendas mixtas militares.

j) Construir casas habitación para venderlas o rentarlas.

k) Otorgar fianzas a favor de los elementos de las Fuerzas Armadas o
a favor de las sociedades que ellos formen.

Capital social. El capital de la sociedad para realizar en parte las opera
ciones que la ley le autoriza, es en la actualidad de $ 33.000,000.00 correspon-
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dícudo $ SO.t1{1().OOO.OO a la serie "A", sin derecho a retiro, y de Jos cuales
se encuentran p::,S;¡Jos $ 15.490, no.oo. Las acciones de esta serie pertenecen
:J1 Gobierno Federal. Los .5 3.000,000.00 restantes corresponden a la serie "B",
con derecho a retiro y se encuentran suscritos y pagados $ 66,080.00 por los
elementos de las Fuerzas Armadas.

Orgenizacion. Para la realización de sus operaciones, se tienen estable
cida una organización que esquernáricamenre puede presentarse como sigue:

Las funciones que tiene encomendadas cada departamento, trataremos de
descibirlas someramente a cominuación.

Asamblea de acciOllÍJtas. En general, tiene todas las funciones que la
Ley General de Sociedades Mercantiles le señala, siendo la principal, la de
designar al consejo de administración.

Consejo de Administración. Este organismo tiene como facultades, entre
otras, la de nombrar y remover al gerente y subgerenre, fijar el límite de
los créditos que pueda conceder la gerencia, autorizar la contratación de obras
que 5c hagan por cuenta del Banco, expedir el Reglamento interior, etc.

Está integrado por diez consejeros propietarios y cinco suplentes corres
pondiendo ocho propietarios y tres suplentes a la representación de las ac
ciones de la serie "A", y en consecuencia designados necesariamente por el
Eject.tivo Federal como propietario de las acciones, y dos propietarios y dos
suplentes por los accionistas de la serie "B".

El presidente del consejo siempre será el Director de Pensiones Milita
res y los 7 propietarios restantes de la serie "A" serán representantes de las
secrerarías siguientes: dos de la Defensa Nacional, dos de Marina, uno de
Hacienda, uno de Economía y uno de Agricultura.

El requisito para el nombramiento de los consejeros propietarios y su
plenres correspondientes a la serie "B", es el de que se encuentren suscritas y
pagacb, acciones de dicha serie por valor de .$ 200,000.00 por cada con
sejerc propietario.

~:r;r("llte. Es el funcionario que ejecuta los acuerdos ramadas por el Con
sejo de .Adrninisrración, autorizando con su firma la correspondencia y los
documentos que se originan en la insrirución, como consecuencia de las ope
raciones. Administra los bienes y negocios de la sociedad, con arreglo a lo
que estipulan las leyes respectivas y a los acuerdos ramadas por el Consejo
de Ac.minisrración. Nombra y remueve a los funcionarios y empleados. Asiste
a las sesiones del consejo, rindiendo los informes que se le soliciten o que
consic'ere conveniente presentar.

S1Ibgcrente. Este funcionario, en coordinación con el gerente, realiza los
acuerdos tomados por el Consejo de Administración. - .

Contralorla y Auditorl«. Las labores que tiene encomendadas este de
partamento, son esencialmente las de vigilancia y revisión de las operaciones
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que sea realizan en la institución, oc tal modo <jlle se ujus«. n a Jo t:5rip:.::::>.C:u
en las leyes respectivas y a los acuerdos del consejo; posteriormente a la rea
lización de las operaciones, revisa la documentación relacionada con la con
tabilidad, interviniendo en todos los casos en la contabilización de las ope
raciones y en la implantación de sistemas de COntrol.

Cheques )' aborros. En esta oficina, como su nombre lo indica, se tra
mitan los depósitos respectivos y los retiros correspondientes apegándose su
funcionamiento a lo estipulado en la ley respectiva y al Reglamento para el
funcionamiento de la Cuenta de Ahorros.

Contaduría. ESte departamento tiene a su cargo el registro contable de
las operaciones que realiza la institución y elabora los estados financieros
e informes necesarios para la administración y dirección del Banco.

Caja. Interviene en las operaciones que se realizan con valores y efec
tivo, recibiendo las entregas que hacen a la institución por depósitos, pagos
de créditos, etc., y efecruando los pagos que la misma hace por sus pro
pias operaciones.

Operaciones. Este departamento interviene en la concesión de los cré
ditos que autoriza la ley respectiva, haciendo los esrudios necesarios para la
aprobación por la gerencia y en su caso por el Consejo de Administración
de los créditos solicitados. Se procura dar preferencia a los destinados a sa
tisfacer necesidades inmediatas y los que se soliciten para la compra o cons
trucción de casas habitación.

También realiza los esrudios para el otorgamiento de fianzas a los miem
bros de las Fuerzas Armadas.

Promocion social. Las labores encomendadas a este departamento están
encaminadas a la procuración escncialmcnre, de servicios sociales a los miem
bros de las Fucrzns Amudas y sus familiares, como son, construcción de Colo
nias residenciales. urbanas o suburbanas, agrícolas. rara ser rentadas o ven
elidas: contratar seguros hiporecar ios. gestionar ante las oficinas que corres
pond.in Jos servicios sociales necesarios, en todos los órdenes.

]nridico. La intervención de esta oficina es en el aspecto legal de las
operaciones realizadas.

Personal. La oficina de personal tiene como misión esencial el control
de los empleados en lo que se refiere a su asistencia y comportamiento, pro
curando a su vez se le otorguen los servicios que fijan los reglamentos res
pectivos.

Departamento comercial. La promoción y creación de tiendas mixtas,
de víveres, de farmacias, etc., así como la conexión entre los productores y
los miembros de las Fuerzas Armadas, es misión fundamental de este depar
tamento; en la actualidad se tienen establecidas tiendas en las que se ven
den artículos personales y para el hogar en las siguientes poblaciones: dos
en el Distrito Federal, una en Irapuato, Gro., en Guadalajara, Jal., en Aca-



ru!,:¡" Gro., y una más en Veracruz, VeL, además en el Disrríro Federal se
cncu.ritra establecida una farmacia y una tienda de víveres. En todos los ca
ses 5(· procura obtener los mejores precios de los productores para poder
hactr lJegar dichos artículos " precios más bajos que los de mercado a los
in tcrcs.idos.

Arcbiio. Esta oficina es la encargada de la recepción y clasificación de
b correspondencia, así como de la guarda de la misma,

Fideicomiso. A través de este departamento Se operan los fideicomisos
que la ley autoriza, teniendo a su cargo en la actualidad los siguientes: Seguro
de Vida Militar, Colonias Militares, Pago de Pensionistas y Otros de me
nor importancia.

•4.llJ]¡/C(·I1. Esta oficina controla la existencia de papelería así como del
equipo que no se encuentra en uso dentro de los otros departamentos.
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DIRECCION DE PENSIO:\ES CIVILES

Grganizacion y funcionamiento

POR EL LICENCIADO

N/COLAS PIZARRa SUAREZ
DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES CIVILES

La Dirección de Pensiones Civiles como Institución Descentralizada fue
creada por la Ley de 12 de agosto de 1925 y en la actualidad se rige por la
de 31 de diciembre de 1947 con las reformas del Decreto de 30 de diciem
bre de 1953.

Como se establece en las disposiciones legales, el beneficio de esta Insti
tución se aplica a los trabajadores al servicio del Estado que son contribuyentes
al Fondo de Pensiones.

El Fondo de la Institución se forma con el 5.5 % que el empleado fede
ral cubre en relación con su sueldo y otro tanto que el Gobierno Federal aporta
en las mismas condiciones.

El Fondo actual de la Dirección es aproximadamente de $ 906.000,000.00.
La aplicación de lo disponible para distintas prestaciones se calcula anual

mente y se ejerce con aprobación de la H. Junta Directiva.
Organizada como una Institución de Seguridad Social tiene encomenda

das entre otras funciones las siguientes:

l' Otorgamiento ele pensión a los trabajadores que habiendo cumplido
determinado tiempo de servicios y la edad requerida, tienen derecho a ello.

Considerando que este aspecto constituye una de las finalidades primor
diales de la Institución, se han establecido modalidades que han redundado en
positivos beneficios para los solicitantes, reduciéndose el plazo para conceder
la pensión y dedicando preferentemente del presupuesto todo lo que es nece
sario para cubrirlas.

2Gl Otorgamiento de préstamos a corro plazo con el interés del 9% anual,
calculado sobre saldos insolutos.

En este capítulo se ha llegado a prestar en un sólo año, la cantidad de
s 191.000,000.00.

3~ Otorgamiento de préstamos hipotecarios para redimirse en 5, 10 o
15 años con el 8% anual sobre saldos insolutos y destinados a: compra de te-
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rreno rara construir en d la casa habitación; compra de casa; realizar me
joras; re¿imir hipoteca panicular, liquidar préstamo hipotecario anterior.

Este tipo de créditos hipotecarios se otorga tanto en el Distrito Federal,
como en roda el país, sin m.is limitación que llenar los requisitos que para
ello se exi.;en.

Durante el presente año se aplicaron en este renglón $ 67.000,000.00.
Como no rodas los trabajadores al servicio del Estado están en posibili

dad di: adquirir en propiedad una casa, paralelamente a la inversión a que
antes se ha hecho referencia, se han construido 10 edificios multifamiliares
y se encuentran en proceso de construcción 10 más en el Distrito Federal y
en diversos Estados de la República con un monto rotal aproximado de
S 139.955,000.00.

Esto permitirá que los 3,386 departamentos alojen a otras tantas fami
lias cuyos ingresos económicos no les permiten formar un patrimonio indi
vidual.

Como protección a la familia existe el Fondo de Garantía para la canee
Iación de créditos hipotecarios en caso de muerte, sujeto a un reglamento que
entró ~n vigor el 23 de julio de 1951 y que establecido con carácter obliga
rorio ha proporcionado indiscutibles beneficios a los sucesores.

Cerno complemento del capítulo de la habitación, los hoteles de des
canso de Acapuko, Gro., y Veracruz, Ver., proporcionan albergue a los em
pleados federales con una mínima CUOta durante el periodo de vacaciones.

El hotel Chapulrepec adquirido por la Dirección en esta ciudad, pro
porciona alojamiento a los empleados foráneos.

la Dirección de Pensiones Civiles tiene la siguiente organización:
L na junta directiva que se integra con tres representantes designados

por el señor presidente de la República y tres por la Federación de Sindica
ros de Trabajadores al Servicio del Estado, con las atribuciones que les se
ñala e artículo 119.

U n director designado por el señor presidente de la República, con fa
cultades de carácter ejecutivo determinadas en el artículo 125.

Un subdirector que es el Auxiliar Técnico Administrativo del Director
con las facultades que le señala el artículo 126.

Ee hecho, con anterioridad se ha hablado ya de las principales funciones
de los Departamentos de Pensiones, Préstamos a Corro Plazo y Préstamos Hi
potecarios; pero además de ésros, funcionan .Ias siguientes oficinas y departa
mentos:

Auditoria General. Tiene a su cargo la elaboración de la situación conta
ble que se remite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los
3 primeros meses de cada año; revisa los balances generales y el análisis de
los balances financieros; interviene en la vigilancia de las operacionesdécája y.
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realiza arqucos cuando lo estima conveniente; cícctúa la conciliar ion de la
cuenta de Caja del Banco de México, S. A., y la del Banco J\:,icior:a! de TrJOS
portes; revisa en su parte contable los dictámenes concedidos a los pensionistas;
atiende las solicitudes de depuración de cuentas de fondo de pensiones, présta
mos a corto plazo y préstamos hipotecarios; revisa el presupuesto de gastos
formulando mensualmente un cuadro en que se analizan las partidas corres
pondientes; revisa las rninisrraciones que se proporcionan a los contratistas
de obras generales y en los casos de los préstamos hipotecarios, etc.

Departamento de Contabilidad, Tiene a su cargo la parte financie ra de
la Dirección; concentra y registra las operaciones que se realizan; elabora
periódicamente: balances, estados de productos y gastos; lleva las cuentas de
deudores hipotecarios y de seguro hipotecario; controla las ministraciones
por obras y por inversiones en inmuebles que construye la Dirección; efectúa
la glosa numérica de los descuentos practicados por las pagadurías foráneas
por los conceptos de: fondo de pensiones, préstamos a corto plazo, préstamos
hipotecarios, fondo de garantía de préstamo hipotecario y rentas de multifa
miliares; "controla las órdenes de descuento que se remiten a las distintas pa
gadurías, así como todas las erogaciones que realiza la Dirección por pago de
pensionistas y por gastos que afectan al presupuesto.

En fecha reciente se creó la Oficina de Multifamiliares que controla des
de el punto de vista contable a todos ellos.

Departamento Administrathlo. Registra y controla el personal de base
y supernumerario; vigila y controla el presupuesto, las adquisiciones, los al
macenes, la caja, el archivo, la oficialía de partes, la intendencia, los multi
familiares, las agencias foráneas y los hoteles para empleados federales.

Departamento Jnridico. Tiene a su cargo la defensa de los intereses de
la Institución ante los diferentes tribunales y autoridades del país; interviene
en todos aquellos juicios en que la Dirección tiene el carácter de demandado
o tercero perjudicado; promueve las reclamaciones administrativas y, en su
caso, los juicios pertinentes para obtener el pago de los diversos créditos que
no se cubren en su oportunidad; dictamina respecto a la procedencia del be
neficio de cancelación de créditos hipotecarios en caso de fallecimiento.

Atiende el servicio de titulación de bienes, propiedades y contratos en
que la Dirección interviene, tramita el otorgamiento de escrituras ante los di
ferentes notarios respecto a todos aquellos créditos hipotecarios, ventas, pro
mesas de venta, erc., en que la Dirección debe concurrir a la firma de las mis
mas y conserva la custodia y guarda de los testimonios y títulos de créditos,
ejerciendo en su caso los derechos de ellos derivados.

Servicios médicos. Desempeña una función eminentemente social en be
neficio directo de los empleados de la Dirección y sus familiares, cumpliendo
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la obJi¿":J.cíón de 1J. misma en cuanto al otorgamiento de este servicio y propor
ciona 1.1s medicinas correspondientes. Este servicio se imparte también a los
pensic rustas.

Se tiene establecido el Banco de sangre y el Departamento de rayos X y la
borarc r io en el Centro Urbano Presidente Alemán.

Los casos de maternidad e intervenciones quirúrgicas se atienden en el
Sanatorio Piazza, en virtud del contrato que se tiene celebrado.

Oiicin» de Estadística. Atiende el establecimiento y operación del regis
tro general de trabajadores sujetos al fondo de pensiones, así corno la afilia
ción continua de nuevos integrantes al servicio federal que a la fecha asciende
a 188,958 cédulas; elabora las estadísticas y los estudios de tipo acruarial rea
lizados con la aplicación de la ley que facilitarán las previsiones futuras.

Para la mejor atención de las necesidades de los servidores federales en
el país, funcionan agencias de esta Institución en los siguientes estados: Mexi
cali, f. e, Monterrey, N. L., Chihuahua, Chih., Guadalajara, Ja1., Veracruz,
Ver., Mérida, Yuc., existiendo además representantes en diversos lugares del
país.
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BANCO NACIONAL HIPOTECARIO CHBA?\O
y DE OBRAS PUBLICAS, S, A.

OrgmJÍz,J,:irJII y [uncionumient o

POR EL LICENCIADO

MANUEL BARROS SIERRA
GERENTE DE FIDEJCO~lJSO DEl BANCO NAClO:-':AL HIPOnC/IRIO l'RBA:-.óO

y DE OBRAS PUBLICAS, S. A.

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., fue
creado en el año de 1933, romo una Institución de Crédito de derecho común,
al amparo de una concesión otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, pero con la participación del Estado en la subscripción de acciones.
De las declaraciones formuladas por el Secretario de Hacienda y Crédito PÚ
blico con motivo de la creación del Banco, se desprende que el objeto que se
le asignaba era el de otorgar créditos: para la realización de obras y servicios
públicos; para la creación y el desarrollo de industrias de interés nacional
y para la construcción de habitaciones populares.

El 31 de diciembre de 1942, se expidió la primera Ley Orgánica del
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., ordenamiento
que regulaba operaciones de crédito para obras públicas, de crédito refaccio
nario o de avío para industrias y de préstamos hipotecarios en general.

El 3 J de diciembre de 19i<í se promulgó una nueva Ley Orgánica, en la
que se introdujeron modificaciones importantes en el régimen de la Institu
ción, pues se eliminó de su objeto el crédito industrial, que desde el puntO de
vista del interés del Estado en la actividad de producción, había quedado
ya encomendado a Nacional Financiera. Además, en esta Ley se le dio al
Banco Nacional Hipotecario las funciones de Banco Central de los de Ahorro
y Préstamo para la Vivienda Familiar, e inclusive se le capacitó par", actuar
a su vez como Institución Bancaria de ese género.

En la actualidad se encuentra vigente la Ley Orgánica publicada el 8 de
febrero de 1949 y reformada en diciembre de 1953 y en diciembre de 1956.
Conforme a esta Ley y sus reformas, la estructura de la Institución es como
sigue:

1. CAPITAL. El capital es de $125.000,000.00, representados por cua
tro series de acciones: La Serie "A" que sólo podrá ser suscrita por el Go
bierno Federal; la Serie "B" que podrá ser suscrita por el público; la Se-
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rie "C' gue dcber.i ser suscrita por los bancos de ahorro y préstamo para la
vivienda familiar y la Serie ''O'', que sólo podrá ser suscrita por los Gobiernos
del Distriro y Territorios Federales y de los Estados y por los Municipios. La
Serie "A" tiene el derecho de vetO en los casos que enumera el artículo 99 de
la Ley.

2. OBJETO. a) Promover y dirigir la inversión de capital en obras pú
blicas, en servicios públicos y en habitaciones populares, financiarlos e inver
tir en ~ !los sus propios recursos;

b) Asesorar técnicamente a personas morales de derecho público en la
plancación y ejecución de obras de la clase a que alude el inciso anterior,
cuando se comprometa en ellas el crédito público o el de instituciones nacio
nales de crédito;

e) LlS funciones que se han mencionado con respecto a los bancos de
ahorro }' préstamo para la vivienda familiar; y

d) Operaciones fiduciarias.
Para realizar su objeto, la Institución puede:
a) Emitir bonos hipotecarios;
b) Desempeñar el cargo de fiduciaria y emitir certificados de participa-

ción irur obiliaria;
e) Otorgar créditos inmobiliarios;
d) Hacer descuentos u otorgar préstamos;
e) Prestar servicio de caja y tesorería;
fJ Operar con toda clase de valores públicos o privados;
g) Hacer todo género de operaciones sobre inmuebles, con la salvedad

de que las inversiones de este tipo sólo podrán realizarse en programas de
conjuntos de habitaciones populares, es decir, que no podrán financiarse ope
raciones aisladas;

b¡ Tomar a su cargo el cumplimiento de las obligaciones que contraigan
el Goberno Federal o los gobiernos locales y que se refieran a la construc
ción de habitaciones populares o a las obras o servicios públicos;

iI Otorgar apoyo financiero mediante créditos o descuento de cartera
a los bancos de ahorro y préstamo para la vivienda familiar y garantizar las
emisiones de bonos inmobiliarios que efectúen dichos bancos;

3. ACTIVIDADES DE LA INSTITUClON. Dentro de la gran variedad
de operaciones que realiza el Banco en cumplimiento del objeto que le señala
la Ley, pueden señalarse como las más importantes las que a continuación
se resumen:

a) El otorgamiento de créditos al Gobierno Federal, a los Gobiernos de
los Estados y a los Municipios para la realización de obras públicas, el esta
blecimiento o ampliación de servicios públicos; en este capítulo, el Banco
emplea una gran parte de los recursos que maneja. Las reformas a la LeyOr-
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garnca de la Insrirución han ddinido un prorcd imic n«. claro y rrec:';<) en
la operación de estos créditos y, especialmente, han ::lseguraelo la intervención
de los usuarios del servicio público de que se trara, tanto en el estudio y el
ejercicio del crédito como en la administración del propio servicio.

Es interesante consignar que se ha creado una oficina cuya función es la
de colaborar en forma absolutamente gratuita con los gobiernos o rnunici
pios interesados en la tramitación de sus solicitudes de crédito;

b) También con la finalidad de colaboración para obras públicas, el
Banco concede préstamos a los contratistas encargados de su realización por
el Gobierno Federal;

e) La Institución está invirtiendo un considerable caudal de recursos en
la construcción de habitaciones populares. Al mismo tiempo, está apoyando
programas que tienen la misma finalidad, mediante el otorgamiento de cré
ditos. En este aspecto, está dando preferencia a operaciones con empresas in
dustriales que tratan de dotar con habitaciones a sus trabajadores. El Banco
procura en estos casos obtener que la empresa acreditada conceda beneficios
especiales a los trabajadores, ya sea donando los terrenos, haciendo por su
cuenta las obras de urbanización de los mismos, absorbiendo parte de los
intereses en la venta de las casas, etc.

Es importante mencionar en este capítulo los créditos que el Banco está
otorgando al Instituto Nacional de la Vivienda, con fondos provenientes de
la colocación de bonos especiales y con destino a la ejecución de importantes
proyectos del propio Instituto;

d) Para estudiar en forma sistemática y ordenada los problemas y las
necesidades de todas las regiones del país en materia de obras y servicios públi
cos y de vivienda popular, se ha organizado una oficina, con un cuerpo de in
vestigadores que ha recorrido el territorio nacional efectuando investigaciones
y recopilando daros. El material reunido esr.i siendo objeto de revisión y clasi
ficación; y scgurnrncnre constituirá un instrumento muy valioso no sólo para
orientar la política del Banco en estos capítulos, sino también como informa
ción general para las entidades públicas y privadas que se interesan en esta
clase de problemas.

e) Para contar con nuevos recursos destinados al desarrollo de sus pro
gramas el Banco Nacional Hipotecario emite bonos que se colocan en el mer
cado de valores;

j) La Institución realiza operaciones fiduciarias de gran variedad, espe.
cialrnente en ejecución de encargos especiales del Gobierno Federal. Inter
viene también como fiduciario en diversas emisiones de bonos de los gobier
nos de los Estados. Deben mencionarse dos fideicomisos establecidos por la
ley Orgánica de la Institución: El Fondo de las Habitaciones Populares, que
se integra principalmente con aportaciones de la Federación. y que se des-
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rina. como su nombre lo indica, a 1:1 construcción de viviendas de precio bajo,
dI o.orcamicnto de crédiros para el mismo fin y a arras actividades, inclusive
ncn c.is y de invesrigacion, que son conexas. Estos recursos pueden emplearse
t.lm[,i:n en subsidios con cargo a fondos perdidos. El otro fideicomiso, creado
a virtud de la última reforma a la Ley Orgánica, es el del Fondo para Coope
ración en Obras de Servicio Público Municipales, constituido con recursos
del Gobierno Federal y con cargo al cual pueden otorgarse subsidios hasta
por d 5O~é del valor de obras de la clase indicada, cuando el municipio in
retesado carezca de capacidad económica, y los rendimientos que puedan ob
tenerse por concepto de cuor-is de los usuarios de la obra del servicio público
correspondiente no permitan la recuperación del COSto de tal obra. Otro fi
deicorniso confiado por ley al Banco Nacional Hipotecario es el del Fondo
Regulador de Ahorro y Préstamo para la Vivienda (artículo 46 K de la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares).

Otra actividad fiduciaria digna de mención es la de avalúos de inmuebles
que el Banco efectúa para diversos efectos legales y fiscales, o simplemente
comerciales.

Resumidas así las principales actividades del Banco Nacional Hipote
cario, terminaremos esta breve reseña con un esquema de su organización ad
rninisrrativa.

Como quiera que el Banco se halla estructurado como Sociedad Anóni
ma, corresponde a la Asamblea de Accionistas la calidad de órgano supremo
de la Institución. La gestión de los negocios del Banco, el ejercicio de sus
prerrogativas y funciones y su representación legal están encomendadas a un
Consejo de Administración y a un Director General.

El Consejo de Administración se integra por dos consejeros propietarios
de k serie "A" de acciones; dos de la serie "B"; uno de la serie "C" y dos de
la serie "D". Uno de los consejeros de la serie "A", facultado expresamente
por: a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puede vetar las resoluciones
del (Consejo a que se refiere el arrículo 9'.' de la Ley Orgánica del Banco. El
Consejo puede delegar ciertas facultades en comités y comisiones y designar
al Director General.

El Director General tiene a su cargo el gobierno interno de la Institu
ción ron las facultades que le confiere la Ley y aquellas que le delegue el
Consejo de Administración.

Existe también el cargo de Subdirector General, que tiene las mismas
arrib .iciones del Director General, en la medida en que éste o el Consejo de
Administración no se las limiten.

.La vigilancia de la Institución _se ejerce por dos comisarios designados
respectivamente en votación conjunta por las reries "A" y "D" y por las se-
ries "B" y "C". -- -------
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Debe hacerse notar clue por disposición de la Ley Org:lnic~l Jd Banco,
los consejeros, comisarios, funcionarios y empleados de la Insrirucion están
considerados como encargados de un servicio público y es aplicable a ellos
la Ley de Responsabilidades de funcionarios y Empleados Públicos.

Para el mejor despacho de los asuntos, el Banco Nacional Hipotecario
está dividido en las siguientes dependencias:

,1) Dirección General:
b¡ Subdirección General;
e) Gerencia de Crédito, que agrupa a:
Departamento de Investigación y Estadística;
Oficina de Estudio y Documentación de Créditos;
Oficina de Operación de Créditos;
Oficina de Operaciones con Valores.
d} Gerencia de Fideicomiso;
e) Contraloría General con:
Departamento de Auditoría;
Departamento de Contabilidad General;
Caja General.
f) Departamento de Servicios Urbanos;
gi Departamento de Estudios y Proyectos;
b¡ Departamento de Habitaciones Populares;
i) Departamento de Avalúos;
i) Departamento de Ahorro y Préstamo;
k) Departamento Legal, y
l ) Departamento Administrativo.

Consideramos que las denominaciones de las diversas dependencias del
Banco proporcionan una idea suficiente sobre las funciones que tienen en
comendadas.
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A SE G ti R A Don A -'J E ~ 1e ;\ :\ ;\, :-S. A.

Organizacion )' [nncionnmicnto

POR EL LICENCIADO

ALFONSO CORTINA
PROFESOR DE DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuroNo~IA

La eXpOSlCJOn de la estructura legal de la Aseguradora Mexicana y del
marco legislativo dentro del que funciona, contribuirá a integrar la serie de
estudios de la Re1'ÍJta de Administracián Pública, descriptivos de las diversas
instituciones descentralizadas del Estado, que el legislador, o la autoridad
administrativa dentro de los límites definidos por las normas preexistentes,
han creído conveniente segregar de la competencia ordinaria de los órganos
gubernamentales directos.

En un sentido técnico el seguro es un servidor público en cuanto co
rresponde a un medio social de reparar pérdidas ocasionadas por determina
dos acontecimientos inciertos, o para decirlo con más precisión, fortuitos.
Así es, en efecto, dentro de la definición que jéze da del servicio público,
que se encuentra cuando "para dar satisfacción regular y continua a cierta
categoría de necesidades de interés general, existe un régimen jurídico espe
cial y cuando este régimen puede ser en roda instante modificado p::lr las
leyes y reglamentos". (Los Principios Generales del Derecho Administrativo,
Trad. de Carlos García Oviedo. P;íg. 2Sn.

Para clasificar dentro del concepto anterior la necesidad de prevenir los
efectos nocivos de la ocurrencia de algunos riesgos. se da por supuesta, en
primer término, la obvia necesidad de entender que no todos éstos quedan
igualmente sujetos a una indemnización derivada de un seguro. Se requiere
ante roda, la fortuiridad del acontecimiento previsto. Además, tiene que eli
minarse toda utilidad monetaria consciente y deliberadamente proyectada por
quien pretende protegerse de un riesgo, para que éste sea asegurable y,
por último, ha de estar siempre presente la posibilidad de que el azar cause
una pérdida directa y personal al asegurado.

Es útil para los fines de este artículo, recordar la distinción fundamental
entre el seguro de daños, que concierne a la protección de la propiedad, tan
gible o intangible, y el personal, que básicamente se relaciona con la vida
y salud humanas. La Ley sobre el Contrato de Seguro incluye en el primer
grupo "todo interés económico que una persona tenga en que no se pro-
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¿~;:(.:. un siniestro", r en el segundo "todos los riesgos que puedan afectar
a 1J j"'rsc,na de! asegurado en su existencia, integridad personal, salud o
Yigor ,:ltJI".

r.lfrcd Manes destaca la relación causal de una necesidad de interés
genera! con el seguro, al indicar que "la sociedad en su conjunto se beneficia
con la .icurnulación de reservas de capital que reparen la pérdida resultante
Jr: la destrucción de activos valiosos; los costos comerciales se reducen en el
grado ::1 que se elimina el riesgo y se fortalece el crédito; y mediante la acción.
mutua se capacita al individuo asegurado para prevenir la pobreza y la ne
cesidac extrema de él y de sus dependientes". (Encyclopedia of the Social
Scienccs, Insurance, Principles and History ),

No todos los servicios públicos son administrados directamente por el
Estado. Con frecuencia la atención de ellos se encarga a instituciones des
centra izadas, que la doctrina tradicional francesa denomina "établismenrs
publiq ues" y que en los Estados Unidos de América se llaman "agencies" o
"insrrurnenralities" del Gobierno. También es usual que la gestión de algu
nos servicios públicos se atribuya a empresas privadas que el derecho admi
nisrrat \'0 francés reconoce como "établisrnenrs d'urilité publique" y que en
México quedan abrazadas por el rc:gimen de una concesión o autorización
expres 1S, y sujetas siempre a la vigilancia estatal y a normas precisas de orden
legisla rivo que regulan sus actividades y fijan normalmente las bases de la
retribución de los servicios que prestan.

Además, ene! panorama general de los diversos procedimientos de
gestión de los servicios públicos, se encuentra la existencia contemporánea
y superpuesta de órganos directos del Estado, de organismos descentralizados
por función y de empresas privadas concesionadas o autorizadas que desarro
llan act ividades paralelas dentro de un mismo sector funcional. Numerosos
ejemplos pueden citarse de esa gestión concurrente. En materia educativa,
los centros docentes oficiales y escuelas particulares incorporadas, ° el Insti
tuto Pclirécnico y algunas escuelas de la Universidad Nacional. Se genera
energía eléctrica por un organismo descentralizado, la Comisión Federal de
Electricidad, y por ernj-resas concesionadas, Y en el ramo de seguros vemos
coincidir a las instituciones particulares autorizadas para operar en el ramo
de daños y a la Aseguradora Mexicana, S. A.

El análisis de las caracrerísricas que la doctrina del Derecho Administra
tivo atribuye a las instituciones descentralizadas que tienen la responsabilidad
del desarrollo de una función identificada con un servicio público, muestra
que la . Aseguradora Mexicana es una institución de este tipo. En efecto:

1 ) .Corno en cualquier caso de servicio público, existe una ley regula
dora de sus funciones. Es la Ley General de Instituciones de Seguros, promul
gada ti 26 de agosto de 1935 para crear el nuevo stattl legislativo de las
empresas mexicanas formadas, por el desplazamiento de las extranjeras que
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opcr.rban anteriormente. Esa Ley ddil1(:, en rigolr, las LtSc's (Tcrati"<ls a tj.it: se
sujeta una actividad que el k~islador considera como un servicio público,
ya sea que esté atendido por instituciones oficiales. por sociedades privadas
mexicanas, o por corporaciones extranjeras que quieran operar, conforme
a la Ley, como sucursales de sus matrices no domiciliadas en el rerritono
nacional.

La Ley prevé la creación de instituciones nacionales, que son las cons
tituidas con intervención del Estado Federal, porque suscriba la mayoría del
capital o porque se reserve el derecho de nombrar la mayoría de los miem
bros de su consejo de administración, o por último, porque se reserve e!
derecho de aprobar o vetar las resoluciones de su asamblea o de su consejo.

La Aseguradora Mexicana fue organizada en el año 1937 para dar ser
vicio a algunas empresas oficiales o ele economía mixta, pero fue hasta e!
año ele 1942 que adquirió formalmente la naturaleza de una "institución nacio
nal". En efecto, a consecuencia de un acuerdo del Ejecutivo Federal dictado
el 9 de marzo, se protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria
de 31 de julio de 1942, aprobada formalmente por la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público el día 7 de octubre de ese mismo año.

El capital social autorizado de la sociedad es de S 4.500,000,00, de! que
están pagados $ 2.900,100.00. No tiene accionistas particulares. Todas sus
acciones están suscritas por el Gobierno Federal, Serie A, o por instituciones
oficiales --empresas descentralizadas, Serie B-. '

No existe una ley especial que rija a la Aseguradora Mexicana, que esrá
sujeta, por lo tanto, a la Ley General. El caso a estudio en este artículo co
rresponde, consiguientemente, a un ejemplo de un establecimiento público,
para emplear la tcrminoloaía francesa. creado mediante el procedimiento
ordinario de consrirución de una sociedad mercantil. y no a virtud de un acto
lc,r;islarivo directo.

2) Tiene un pnrrirnonio propio, no lip:ldo al sistema de la Ley de In
pesos del Erario Federal ni al Presupuesto de la Federación. Como cualquier
organismo dcsccnrralizado por función, se encuentra excluido de la regla de
la universalidad del patrimonio del Estado.

Le corresponden a Aseguradora Mexicana todos sus ingresos y sus ero
gaciones son cabalmente ajenas a los Egresos Federales que la Cámara de
Diputados anualmente aprueba según el mandato constitucional respectivo.
La vigilancia que sobre la economía interna de esa Jnsritución ejerce el Go
bierno Federal se efectúa por medio del Consejo de Administración, inte
grado por funcionarios públicos,_ nombrados por el Gobierno Federal, como
accionista de la Serie A, o por las empresas oficiales suscriptoras de la Serie
B. Es decir, el Estado, corno accionista, tiene la misma intervención en la
Aseguradora Mexicana, que cualquier grupo panicular sobre una sociedad
privada cuyas acciones le pertenecen íntegramente.
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Ya se dijo que el clriral pagado de Aseguradora Mexicana es de
S 2.9;10,100.00. Su balance al 31 de diciembre de 1956 refleja, además, re
5t:\':1:; esrarurariaspor S 17.256,599.00; una reserva de previsión por la suma
de S S.S76,7(J~.OO y una utilidad en el ejercicio de 1956 de $ 5.347,460.00.
El mismo balance indica en el activo, la existencia de inversiones valuadas
en S 55.518,246.00 (inmuebles, préstamos hipotecarios, otras inversiones
y acciones, bonos y obligaciones), de las que acciones, bonos y obligaciones
repre;[ ntan un 91.3 '7r. Las primas cobradas durante el mismo año 1956
ascendieron a más de 578.000,000.00.

Para que en relación con los datos que acaban de darse, pueda apreciarse
el crecimiento de la sociedad en los últimos años, se incluye la siguiente
gr~ífica:

3) Tiene también personalidad jurídica propia, disrinta de la del Es
rado, lo que obviamente no ocurre en los órganos directos de la administra
ción pública.

Para el examen jurídico de la Aseguradora Mexicana, no parece fuera
de sirio la observación de que existen empresas creadas por el Estado como
sociedades mercantiles, sin el antecedente de un acto legislativo que norma
su cre.ición y funcionamiento. En ellas la totalidad o la mayoría de las accio
nes ['Enenecen directamente al Estado, o indirectamente a través de estable
cimientos públicos de los que son subsidiarias. Como en esos casos no hay :
una :e}' reguladora de sus actividades, no puede afirmarse propiamente que
rengan a su cargo verdaderos servicios públicos. Ejemplos de esta última ca
tegoría son Altos Hornos de México, S. A.; la Compañía Industrial de Aten
quique, S. A., y Guanos y Fertilizantes, S. A., subsidiarias de Nacional Fi
nanciera.

Los tres últimos ejemplos tienen un ras,go común con Aseguradora Me
xicuna: el control mayoritario o total de sus acciones pertenece a organismos
descentralizados. Pero existe una diferencia de la que deriva la conclusión
de glle en esos mismos ejemplos las tres empresas no tienen la responsabili
dad de atender un Servicio público, y sí la tiene la Aseguradora Mexicana:
las funciones de la última están marcadas estrictamente dentro de una pauta
Iegislariva, y las de aquéllas, dentro de los estatutos de una escritura social,
exclusivamente.

Más aún, como ya antes se ha observado, instituciones privadas de se
guros, o Teléfonos de México, o la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza
Motriz, aun cuando de propiedad y control particulares, por el acto de auto
rización o por la concesión desarrollan con servicio público.

No es por lo tanto, una relación de dependencia gubernamental deri
vada .de vínculos de propiedad, sino una relación de dependencia hacia el
Estaco surgida de vínculos legislativos, lo que permite identificar a una insri
rución como un organismo descentralizado por función. Es por-voluntad
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directa del poder !c,L:isbdür, o por el ucornodarnivnro ulterior de una situa
ción concreta al rc:gimen de servicio público preestablecido por el legislador
-o sea, por un acto-condición en los rérrninos en que lo concibe Du¡:;uit
que esa forma eh: descentralización puede cristalizar.

Lo anterior, sin embargo, puede explicar que todas las instituciones de
seguros sean empresas de servicio público. Pero ¿cuál es la explicación, o
mejor aún, la justificación de que el legislador haya previsto la existencia
de instituciones nacionales, es decir, oficiales, de seguros, y de que con este
carácter opere la Aseguradora Mexicana?

A la primera pregunta no puede darse una respuesta jurídica, sino sólo
política. Un determinado sector de necesidades generales adquiere la figura
legal de un servicio público, cuando el legislador haya creado el régimen
jurídico especial normativo de ese servicio, pero la acción legislativa en este
sentido no tiene ni puede tener una motivación jurídica, sino de orden econó
mico, o técnico, o social, o cultural, o ético, o simplemente, revolucionario.
Por ejemplo, la religión ha sido, y es aún en algunos Estados contemporáneos,
un servicio público norrnado por un procedimiento netamente legislativo. En
México, desde las Leyes de Reforma, por razones de orden político, el culto
público dejó de ser un servicio público.

Las instituciones nacionales de seguros quedaron previstas y autorizadas
en la Ley de 1935 porque más allá de la intervención estatal que se ejerce
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión
Nacional de Seguros, el Congreso quiso adoptar una posición intermedia
entre dos soluciones extremas, a la cuestión de la mayor o menor participa
ción privada en la contratación de seguros.

Es concebible que esta función sea exclusiva del Estado; es decir, que
se organice un monopolio oficial como ente único autorizado para operar en
ese campo de actividad económica. Esta posición, que algunos países latino
r mcr ic.rnos han seguido respecto al seguro o al reaseguro de riesgos de daños
° de personas, aun cuando autorizada por la Ley Orgánica del Artículo 28
Constitucional en Materia de Monopolios. habría tenido una dudosa validez
frente al texto mismo de la Ley Fundamental reglamentado por este ordena
miento legislativo. Además, y por encima de los inconvenientes y objeciones
a la socialización del seguro, que son objeciones e inconvenientes no transi
torios, sino permanentes, habria sido políticamente inaconsejable que a la
reciente decisión, inobjetable e inobjerada, de rnexicanizar tan importante
aspecto de la estructura financiera nacional, se agregara el alud de problemas
que hubieren fatalmente emanado de la socialización.

También puede pensarse en la eliminación absoluta del Estado asegu
rador, en competencia con las instituciones privadas que la Secretaría de Ha
cienda autorice. A este respecto, la Ley de 1935 adoptó una postura escéptica
no sólo frente a la posibilidad de las prácticas impecablemente ortodoxas de
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.i~:S i;):<:~i..~ ..-:CI~('S ue SC':-:U;05, sino rarnbicn frcnre a la eficacia de sus propios
ir.strumcnros de: intcrvencion, como correctores de los defectos o vicios preví
sibI.::s 1:11 el funcionarnicnro de un mecanismo puramente particular. Es esta
la expl icacíón del curso que el legislador quiso seguir.

la naturaleza de institución nacional de la Aseguradora Mexicana, se
jusrifio i en el acuerdo misma del Ejecutivo Federal, de 9 de marzo de 19-éL?,

o que ordenó la transformación de esa sociedad para atribuirle ese carácter.
Tres consideraciones motivaron ral decisión:
• El desarrollo de las actividades del Gobierno Federal demanda en grado
cada vez mayor, la contratación de seguros tanto por sus órganos directos,
como por los establecimientos públicos. Canalizar estos negocios hacia una
sola insrirución sujeta al control del Gobierno Federal, permitirá construir
una err.presa fuerte y vendrá a constituir un autoseguro del Estado.
• Sto podrá orientar e intervenir el mercado de seguros con propósitos de
interés público.
• Se mejorarán las condiciones en que pueda obtenerse en el extranjero
el reaseguro para riesgos.

A quince años de distancia de la transformación de Aseguradora Mexi
cana en una institución nacional y veintidós años después de la Ley de 26
de agoste de 1935, puede hacerse una apreciación crítica, derivada del análi
sis de los resultados obtenidos.

Dejando a un lado el estudio del seguro de vida, por ser ajeno al pro
pósito de este artículo y confinando el enfoque de la situación a los seguros
de daños, puede afirmarse que no ha sido necesario orientar e intervenir a
través de una institución nacional, el mercado de seguros con propósitos de
interés público. El desenvolvimiento del seguro de daños en México ha se
guido 1 na trayectoria orientada en una buena dirección.

Acaso la crítica más consistente que pueda hacerse se concentre en los
resultac os demasiado favorables de las operaciones sociales de las institu
ciones existentes, tanto las privadas como la oficial, pero por una parte ral
vez en una primera etapJ del seguro de daños en México las utilidades exce
sivas de los aseguradores hayan determinado la saludable cimentación de una
actividad de tan relevante y destacada importancia social. Y por otra parte
la reducción de un superprovecho que cada año queda acentuado con mayor
énfasis, es tarea no de una institución oficial, que al cabo tiene que ceñirse
al respEtO de la uniformidad de las tarifas, sino del Estado mismo por la revi
sión pr .idenre, desapasionada, y técnica de las primas autorizadas. El equili
brio justo entre los intereses legítimos de aseguradores y asegurados debe ser
siempre la base de la política oficial. •

Las anteriores consideraciones apoyan el régimen del auroseguro del
Estado. Difícilmente puede objerarse que éste reclame para su economía fi
nanciera, las utilidades producidas por el seguro de sus propios bienes.
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El rcasc~~llro, en los últimos ;\1-IOS, ha venido lOl1étntr,'I:lC1C)5C, tr: r.·.rtC,

por la colaboración y vigor de Aseguradora Mexicana, y en una medid:: tal
vez aún mayor, por la creciente convicción de todas las emprcs;¡s de que
sólo la mayor unificación de la demanda nacional de reaseguro en ti extran
jero puede conducir a las oprimas condiciones de contratación. En esta !TIa
teria, como en cualquier otro comercio, la diseminación de la demanda cons
tituye la mayor debilidad de los compradores.

Tal vez la Aseguradora Mexicana pueda prestar la mejor de sus colabo
raciones en los próximos años si continúa su fortalecimiento y si mantiene
su seriedad profesional y su alto nivel ético. Precisamente en la ausencia del
deseo de obtener un lucro excesivo en sus operaciones, radica el optimismo
sobre su futura utilidad social.
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SEccrOJ\ LECISLATIY.\

DECRETO QUE CREA LA COMISION NAClO:NAL
DE VALORES

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. .

MANUEL AYILA CAMACHO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

Se reformó el artículo 1~ por Decreto de 30 de diciembre de 1946, publicado en
el Diario Oficial de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor desde esa
fecha, como sigue:

ARTICULO 1~ Se crea un organismo autónomo que se denominará "Comisión
Nacional de Valores", integrada por un representante de cada una de las siguientes
entidades: Secretaría de Hacienda r Crédito Público, Secretaría de la Economía Nació
nal, Nacional Financiera, S. A., Banco de México, S. A., Comisión Nacional Bancaria,
Bolsa de Valores de México, S. A., Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras
Públicas. S. A. y Asociación de Banqueros de México. Por cada uno de los represen
tantes propietarios, se elegirá un suplente.

ARTICULO ~" Corresponderá a la Comisión Nacional de Valores:
1. Aprobar el ofrecimiento. para su venta en el extranjero, de tirulos y valores

mcxic.mos, conforme al Decreto de fecha ~o de junio de 1945;
~. Determinar, con sujcción a las leyes respectivas, los tirulos y valores que pueden

adquirir las compañías de seguros como inversión de sus reservas;
'\. Aprobar o vetar, en su CISO, la inscripción en bolsa de títulos o valores;
4. Aprobar, en la forma que señale un reglamento especial, el ofrecimiento al

público de valores no registrados en bolsa;
5. Aprobar, dentro de una política que tendrá en cuenta las circunstancias del

mercado y mediante reglas de carácter general, las tasas máximas y mínimas de interés
de las emisiones que en el futuro se hagan de cédulas y bonos hipotecarios, bonos gene
rales y bonos comerciales de sociedades financieras y obligaciones emitidas por con
ducto o con el aval de las sociedades financieras; y

6. los demás que señalen otras leyes y los reglamentos que dicte el Ejecutivo
Federal.

ARTICULO 3~ Los gastos de la Comisión Nacional de Valores se ajustarán a un
presupuesto que aprobará anualmente la Secretaría de Hacienda y que cubrirán, por
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¡.,;"" i;;iJJ;t, el Banco de México. S. A.. yo la Nacional Financiera, S. A., los que a su
HZ 1,,' ,.:r,S,:Lln anualmente, a bs utilidades repartibles que correspondan al Gobierno
FdeL:'.

TRA;-'¡SITORIOS:

J'J~ :MERO. Se dcronn, en cu-inro se oponga a esta Ley o a sus rC,damentos. el
DccH."I) de ;0 de diciembre de 19~9,. que establece los requisitos para la venta al pú
blico d" acciones de sociedades anorurnas. Se derogan asimismo las disposiciones que
se 0ro~.;an al presente Decreto, contenidas en la Ley General de Instituciones de
Seguro», en la ley General de Instituciones de Crédito y en la Ley Orgánica de la Na
cional F.:nancicra, S. A.

srG C:'\' DO. El reglamento del presente Decreto determinará la organización y
[oncior amicnro de la Comisión Nacional de Valores.

T]]~CERO. Los bienes de la "Comisión que establece requisitos para la venta al
público de acciones de sociedades anónimas, pasarán a posesión de la Comisión Na
cional ,le: Valores",

CU -\R TO. El presente Decreto cnrrará en vigor treinta días después de su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Benito Coques, D.P. [osé Castillo Torre, S.P. [tran Fern.indez .11barr,Í/l, D.S.
Arturo JI,/I":ÍIICZ Adame, S.S Rúbricas

En, cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitu
ción Pe lirica de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la
ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de febrero de mil novecientos
cuarenta y seis. i\Id11t1el A rila Camncbo. Rúbrica. El Subsecretario de Hacienda y Cré
dito Público, Encargado del Despacho, jeJlís Silr« Herzog. Rúbrica. El Secretario de
Estado y del Despacho de la Economía Nacional, G1tSI11.1JO P. Serrano. Rúbrica. Al e
Lic. Primo Villa Michel, Secretario de Gobernación. Presente.

(x.•le! E. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, de 16 de abril de 191¡6.)

TITULO V

DE LA INSPECCION y VIGILANCIA

CAPÍTULO 1

De la Co111 isill11 N acionul Bancaria

ARTICULO 160. La inspección y vigilancia de las instituciones de crédito y de
las organizaciones auxiliares, queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria.

La Comisión Nacional Bancaria formará anualmente su presupuesto de egresos
que sorr erer.i a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Para compensar los gastos de inspección y vigilancia, las instituciones y establcci
rnienros que conforme a esta Ley están sujetos a aquéllas, pagarán las cuotas que cada
año señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a propuesta de la misma
Comisión Nacional Bancaria y en relación con la importancia del capital, reservas,
activo y utilidades de cada institución de crédito u organización auxiliar, de acuerdo
con la norma siguiente:

El '50% del presupuesto de gastos de la Comisión Nacional Bancaria, se repartirá
en parte; proporcionales al capital y reservas de cada institución u organización auxiliar;
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el 3t)t,: de: dil..·lJ(l prCSllpllL:sto propon.ion.ilmcnrc al aci ivo. con CXL!uS1Ú:l di.: L~ e H:;~::'~

de orden; y el 20'.! restante en proporción a las urilid.ulcs.
Las instituciones nacionales que no teng:m utilidades pag.1L.ín la cuot.i ql:C: discre

cion.ilmcnrc fije la Secretaría de Hacienda.
Para fijar las cuotas a los Almacenes Generales de Depósito, la Comisión Nacional

Bancaria. además de la importancia de los activos, rornar.i en cuenta la cantic.ad de
mcrc.mci.is almacenadas durante cada año, asi como los derechos de almacenje percibidos
en igual período.

Las cuotas serán pagadas por mensualidades adel.inradas en el B:lnCO de México.
Las cuotas a que se refiere este articulo, y el presupuesto de egresos de la Comisión,

no Formarún parte de los ingresos del Gobierno Federal, ni figurarln en sus presu
puestOs.

ARTICULO 161. La Comisión Nacional Bancaria se compondrá de un Pleno y
de un Comité Permanente. El Comité Permanente estará encargado de la inspección
r vigilancia, de la tramitación y ejecución de los asuntos generales y de la aplicación
de las normas generales a las instituciones en particular. El Pleno tendrá carácter con
sulrivo, le serán sometidas rodas las cuestiones y normas de carácter general y será
oido también necesariamente en rodas las ponencias e informes que la Comisión Na·
cional Bancaria haya de someter o le sean solicitadas, a o por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, sobre problemas generales de moneda, crédito e instituciones de
crédito.

Se reformó el siguiente párrafo por Decreto de 30 de diciembre de 1947, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor
desde esta fecha, como sigue:

El Pleno estará integrado por seis Vocales, designados por la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público y por tres representantes de las instituciones de crédito, co
rrespondiendo, respectivamente, uno a las instituciones de depósito y dos a las demás
instituciones.

La Secretaría de' Hacienda designará corno Presidente de la Comisión Nacional
Bancaria, que lo será a su vez del Pleno y del Comité, a uno de los Vocales nombrados
por ella.

Los Vocales durarán en su encargo cinco años pudiendo ser renovado su nombra
miento r deberán ser personas de notorios conocimientos en asuntos bancarios.

El Comité Permanente estará integrado por el Presidente y por los Vocales nom
bradospor la Secretaría de Hacienda r Cn\lito Público.

Los Vocales no podrán desempeñar puestOs administrarivos o de elección popular,
ni los designados por la Secretaría de Hacienda; ser Consejeros, administradores, comi
sarios. funcionarios o empleados de las instituciones u organizaciones que conforme a
esta Ley están sujetas a la inspección)' vigilancia de la Comisión.

Las vacantes entre los miembros de la Comisión serán cubierras, dentro de un
plazo de treinta días.

ARTICULO 162. Los Vocales de la Comisión percibirán honorarios que no exce
derán de 500 pesos mensuales, deduciéndose de esta suma la parte proporcional que
corresponda a las juntas habidas durante el mes a las cuales no haya asistido el vocal
de que se trate.

El Pleno de la Comisión eligirá cada año de entre los Vocales designados por la
Secreraría de Hacienda y Crédito Público, un Secretario de Aetas.

ARTICULO 163. La Comisión Nacional Bancaria celebrará sesiones siempre que

77



~u ((~·.OlJC.l For su Presidente: y por lo menos se reunirá el Pleno una vez al mes
y ql!lll< enalmenre el Comité.

la; decisiones se remarán por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de
c,¡Ji2.Jd en los casos en que pudiera haber empare.

Las resoluciones y recomendaciones que apruebe la Comisión serán comunicadas
dcspui s de cada sesión al Secretario de Hacienda y serán firmes si dicha autoridad hace
pr(:s(:ntc su aprobación o no ejercita su veto suspensivo o su desaprobación dentro del
rérmino de diez días de su notificación.

Los acuerdos del Comité Permanente ser.in ejecutivos en los términos expresados
anreriorrnente, en la materia de su respectiva competencia y se dará cuenta de los
rnisrncs al Pleno en la primera sesión del mismo, a no ser que por afectar especial
mente :: alguno o a algunas instituciones determinadas deban mantenerse reservados
por el Pleno a juicio del Presidente de la Comisión.

Al final de cada año natural la Comisión rendirá a la Secretaría de Hacienda un
inforrr e de sus labores.

ARTICULO 164. Serán facultades y deberes de la Comisión Nacional Bancaria:
l. Formar su Reglamento interior y de inspección que someterá a la aprobación

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e intervenir en los términos y condi
ciones que esta Ley señala en la formación de los reglamentos a que la misma se
refiere.

Il. Actuar como cuerpo de consulta de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blico en los casos que se refieran al régimen bancario y en los demás que la Ley
determina.

lI!. Hacer los estudios que se le encomienden y presentar a la Secretaría de Ha.
cienda y Crédito Público las sugestiones que estime adecuadas para perfeccionarlos;
así como cuantas mociones o ponencias relativas al régimen bancario y de crédito
estime procedente elevar a la referida Secretaría o al Banco de México.

IV. Establecer las normas necesarias para la aplicación de esta Ley y de los Re
~Iamert:)s que para la ejecución de la misma diere la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; r coadyuvar con sus normas e instrucciones a la política de regulación mone
taria que compere al Banco de México, siguiendo las instrucciones que reciba del mismo.

V. Pedir al Presidente de la misma informes sobre su actuación y sobre cual
quier ceso concreto que se estime pueda tener consecuencias perjudiciales, con las
limitaciones expresadas en el artículo anterior.

\'1. Opinar sobre la interpretación de esta Ley r demás relativas en casos de duda
respecto a su aplicación.

VJ. Llevar el registro de las organizaciones auxiliares de crédito y autorizar la
inscripción de las mismas una vez que compruebe que reúnen las condiciones deter
minadas en esta Ley o en los Reglamentos respectivos; así como acordar, en su caso,
la cancelación de las inscripciones.

V:11. Las demás que le están atribuidas por esta Ley o por otras leyes relativas
a la moneda y al crédito, siempre que no se refieran a meros actos de vigilancia o
ejecución.

Se reformó el artículo 165, por decreto de 15 de junio de 1943, para quedar como
sigue:

ARTICUlO 165. Serán facultades y obligaciones del Presidente de la Comisión:
I-. Inspeccionar y vigilar las instituciones de crédito y las organizaciones auxilia

res, proveyendo en los términos de esta Ley y demás relativas, al eficaz cumplimiento
de sus preceptos, así como realizar la inspección que para fines fiscales y otros proce-
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dentes conforme a leyes especiales. corresponda al Ejecutivo [(:(1<ral scbre las I:-:St!lU'

cienes de Crédito.
Il. Intervenir en la emisión de billetes y en las dcm.is operaciones del B.l:-:CO de

México en los rérrninos de su Ley Orgánica y en las operaciones de las demás insritu
cienes nacionales de crédito conforme a sus leyes respectivas.

!JI. Intervenir en la emisión de títulos o valores, en los sorteos y en la cance
lación de documentos, títulos y obligaciones en los términos de esta Ley, cuidando
de que la circulación de los mismos no exceda de los limites legales.

IV. Intervenir en los arqueos, corres de caja y demás comprobaciones o verifica
ciones de contabilidad de las Instituciones y Organizaciones sometidas a su inspección
y estimar los valores de su activo de acuerdo con el artículo 96.

V. Formar y publicar las estadísticas relativas a las instituciones y organizaciones
de crédito de la República y a sus operaciones.

"'1. Intervenir en los procedimientos de liquidación en los términos de esta Ley.
VII. Informar a la Comisión mensualmente sobre las labores de las oficinas a su

cargo, y obtener su aprobación para la aplicación de las sanciones, así como para todas
las disposiciones de carácter general o reglamentario que crea pertinentes,

VIII. Informar al Banco de México de los datos que ttnga sobre el estado de
solvencia de los bancos asociados.

IX. Formar anualmente el presupuesto de egresos de la Comisión, el cual una
vez aprobado por el Comité Permanente, será sometido a la aprobación de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público.

X. Nombrar y remover con Ia aprobación del Comité Permanente el personal
superior a sus órdenes y designar y remover libremente el resto del personal.

XI. Cuidar de la debida ejecución de las disposiciones y de los acuerdos del Co
mité Permanente y del Pleno.

LEY ORGANICA DEl BANCO DE MEXICO

(26 de abril de 1941)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO

Disposiciones preliminares

ARTICULO lQ Por esta ley se regirá en lo sucesivo la Sociedad Anónima cons
tituida por escritura de primero de septiembre de mil novecientos veinticinco, bajo la
denominación de Banco de México, que se seguirá conservando.
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..\.h.~:-lCL·L() .:' L. dur.i.ion del Banco scr.i indefinida..

.:\ RTiCL LO )' El B,lllCO tendrá su domicilio en la ciudad de México y podrá
<:s:J ~"'C<:f S':C.1rs.¡]es o A5l'l1cj:lS o nombrar corresponsales.

.\ R'¡ICLLO <4 El capital de! Banco scr.i de cincuenta millones de pesos. Podrá
,~r .u.mcn.ado en los términos que establezcan los Estatutos, Estará representado por
accior.cs nominativas irucgramente pa.s:ldas en efectivo con valor nominal de 100
p~sos cada una,

5::: reformó esre segundo párrafo por Decreto de 30 de diciembre de 1947, publi
ocle en el Diario Ofiri,1/ de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor
dl'sJ ~ esta f-cha, como sigue:

Lis acciones se dividirán en dos Series: la Serie "A", que representará en todo
tiempo el 51 ré del capital del Banco r sólo podrá ser suscrita por el Gobierno Federal,
r la Serie "B", que será suscrita por las Instituciones de Crédito, conforme a los artícu
los (;0 y 7° de esta Ley.

E! Banco emitirá las Acciones correspondientes a la parte no suscrita del capital
auto-izado y las conservará en sus cajas, mientras no sean debidamente suscritas e ínte
gramt'ntc pagadas,

ARTICULO 5° Las Acciones de la Serie "A" serán intransmisibles y en ningún
caso podr.i cambiarse su naturaleza o los derechos que esta Ley les confiere.

L:lS Acciones de la Serie "B", solamente podrán transferirse o darse en garantías
con el consentimiento del Banco, el que estará obligado a comprar las Acciones cuya
transferencia o pignoración no autorice, pagándolas a su valor nominal, y devolvién
dola-. a la caja destinada a los títulos de suscripción, El presente artículo deberá trans
cribirse en el dorso de cada acción.

ARTICULO 6° Están obligadas a suscribir acciones del Banco de México:
Se reformó la fracción 1 por Decreto de 30 de diciembre de 1953 publicado en el

Di.irio Oficisl de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor al día siguiente
de la fecha. p3r3 quedar como sigue:

1. Las sociedades mexicanas que tengan autorización del Gobierno Federal para
recib i~ depósitos bancarios de dinero del público en general.

Se reformó la fracción II por Decreto de 3D de diciembre de 1947 y luego por
el d , 30 de diciembre de 195'>, publicado en el Diario Oficial de la Federación,
de 31 del mismo mes y año, en vigor al día siguiente de esa fecha, para quedar como
sigue-;

Ir. Las sucursales o agencias de bancos extranjeros autorizadas para operar en la
República. .

1:¡ suscripción de acciones del Banco es potestativa para las instituciones de cré
dito LO comprendidas en la enumeración que antecede, pero esas instituciones, para
intervenir en las operaciones que esta Ley reserva a las instituciones asociadas. deberán
ser accionistas del Banco en los mismos términos que fija el siguiente artículo.

las instituciones nacionales de crédito no estarán obligadas a suscribir acciones
del 3.1nco de México.

!TI. Derogada por Decreto de 30 de diciembre de 1953, publicado en el "Diario
Oficial" de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor al día siguiente de
esa fecha.

Se reformó el artículo 79 por Decreto de 30 de diciembre de 1947 y luego por el
de 31) de diciembre de 1953, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de 31 del
mismo mes y año, en vigor al día siguiente de esa fecha para quedar como sigue:

ARTICULO 7· Las instituciones y sociedades obligadas a ser accio_nJsJ¡t.L<:l~U~an.
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co deber.in suscribir are iones de b Serie "Ir en relación con :;c: up:r.li c:;:.¡'~-:(O y sus
reservas de capital, en la proporción (llle el mismo B,'IlCO iijc P'l[ "-,,,Jio ¿~ rcgi:;.s
acner.rlcs.
~ Se (()nsidcr:tr(, corno capital exhibido en el (:t50 de Lt5 instituciones org inizadas
como sociedades anon imas de capital variable, el capital sin derecho a retiro.

El Nacional Monte de Piedad y las Inscirucioncs Nacionales de Crédito se con
sidcrar.in asociadas cualquiera que sea el número de acciones que suscriban,

En ningún caso el monto de la suscripción excederá de dos millones de pesos
para una misma institución u organización auxiliar determinada. El Nacional Monte
de Piedad suscribirá cien mil pesos.

El Banco de México determinará el capital exhibido, el capital mínimo sin dere
cho a retiro o el fondo mínimo proporcional que deber.in tener las uniones de crédito
para poder asociarse al Banco de México,

De la Administracián JO Vigilancia

Se reformó el artículo 45 por Decreto de 30 de diciembre de 1947, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor desde
esta fecha, como sigue:

ARTICULO 45. La administración del Banco y el ejercicio de sus prerrogativas
y funciones estarán encomendadas a un Consejo de Administración y a un Director
General.

El Consejo de Administración estará investido de facultades amplísimas para
ejecutar acres de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, con todas las
facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley;
podrá otorgar O suscribir títulos de crédito, desisrirse del juicio de amparo y delegar
discrecionalmente sus facultades en el Director General.

El propio Consejo tendrá las demás facultades específicas que le señalen los
Estatutos.

Se reformó el artículo 46 por Decreto de 30 de diciembre de 1947, publicado
en el Diario Oficia! de la Federación, de "1 del mismo mes y año, en vigor desde
esta fecha, como sigue:

I\RTICUI.O 46. El Consejo de Administración csrar i integrado como sigue:
Las acciones de la Serie "A" nombrar.in cinco consejeros propietarios y cinco su

plentes y las acciones de la serie "B" cuatro consejeros propietarios y cuatro suplentes,
cualquiera que sea el número suscrito de acciones de esta serie, en la inteligencia de
que cada minoría de la Serie "B" que represente por lo menos el 15% del capital
social exhibido de la institución, tendrá derecho a nombrar un consejero propietario
y un suplente. Una misma institución no podrá designar más de un consejero propie
tario y un suplente. Los consejeros durarán en su encargo dos años y podrán ser re
electos.

ARTICULO 47. Sólo podrán ser miembros del Consejo de Administración pero
sonas relacionadas con el movimiento bancario, industrial, agrícola o comercial de la
República.

ARTICULO 48. En ningún caso podrán ser consejeros:
l. Las personas designadas para un puesto de elección popular, por todo el riem

po que deba durar su encargo, según la Ley, aunque por licencia u otra razón no lo
desempeñen.
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11. L.1S I'ers<)f1,:': que o,:uP(l1 orgos O empleos de la Federación, de los Estados,
J~l D.,:rriro Fcdcr.i] o Territorios o de los Municipios, salvo que se trate de cargos
doccr (;:5.

:i, reformó la fracción ]JI por Decreto de 30 de diciembre de 1947, publicado
en el Di.aio Ofiá,¡f de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor desde
esta ic::ha, C()jT1U siuue:

]JI. Las dcm.ispcrsonas que determinen los Estatutos.

,\ RTI CF1.0 49. Las resoluciones del Consejo se tornarán por mayoría de votos.
El Consejo designará su Presidente que tendrá VOto de calidad en caso de empate. El
Direc x.r General será designado por el Consejo de Administración. El Consejo nom
brará. ;1 propuesta del Director General, uno o más Subdirectores. Tanto el Director
como los Subdirectores del Banco, deberán ser ciudadanos mexicanos en ejercicio de
sus derechos. El cargo de Director General, de Subdirector, de funcionario o empleado
del Banco, es incompatible con el de miembros del Consejo de Administración.

},RTICULO 50 Los Subdirectores, funcionarios)' empleados del Banco, así como
los corresponsales y agentes en el interior del país y en el extranjero, tendrán las atrio
bucioncs que les señale el Director General, a quien estarán subordinados directamente.

I,ltTICVLO 51. Queda a cargo del Director General la designación del personal
del Banco.

I.H.TICULO 52. Las operaciones de cambio exterior y las de intervención en
el mercado de valores competerán a una comisión ejecutiva que se denominará Co
misiét; de Cambios )' Valores, que estará integrada por tres Consejeros de la Serie
"A" que designará el Consejo de Administración y la cual funcionará por mayoría
de Vales. La Comisión fijará el tipo de cambio internacional y sus márgenes de opera
ción; decidirá las normas que han de regir 13s operaciones de compra y venta de oro,
divisas y plata, la proporción de divisas que con relación al oro deberá haber en la
Reserva y tendrá a su cargo la decisión respecto 01 manejo de todos los recursos carn
biarios de la institución. Asimismo, determinará las intervenciones que haya de hacer
el Barco en el mercado de valores, por compra y venta, fijando la clase de valores, la
cuant í.i de las operaciones. los precios y los márgenes de las operaciones.

S:n perjuicio de la información posterior al Consejo, las resoluciones de esta Comi
sión se ejecutarán desde luego.

El Consejo queda facultado para delegar algunas otras de sus facultades en corni
sienes ce su seno. o en el Director General, con excepción de las que, conforme a esta
ley, esten sujetas al WIO del Secretario de Hacienda y Crédito Público.

ARTICUlO 53. las juntas del Consejo y las de la Comisión de Cambios y Va
lores, deberán celebrarse con la asistencia del Director o del Subdirector que éste
designe.

S(~ reformó el artículo 54 por Decreto de 30 de diciembre de 1947, publicado en
el Diario Oficial de la Federación, de 31 del mismo mes y año, en vigor desde esta
fecha. como sigue:

ARTICULO 54. El Director General tendrá a su cargo el Gobierno del Banco
y la re.?resentación legal de éste con las facultades que señalen los Esraturos y las demás
que el Consejo delegue en dicho funcionario.

ARTICULO 55. la vigilancia de la Sociedad estará confiada -a un Comisario
propíe-ario y a un suplente nombrado por los accionistas de la Serie "Ir'. El Comisario
podrá asistir a las jumas del Consejo de Administración.

Cada una de las series de acciones designará, además, un Contador Públiee-Tiru-
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l.iclo, en ejerciCIo ,k su profesión. (l"e ddxr.i nrlifiur Jm b.il.inccs y (le'l,:" LS:~¿i)S

que se publiquen haciendo la auditor ia de los primeros y ccrcior.indcsc de 1: concor
dancia de los segundos con los libros de contabilidad. los contadores así nombrados
tcndr.ui las más amplias facultades para revisar las cuentas, altos, papeles y documentos
de la Inst itucion y podrán iniciar ame el Director General y el Consejo de Administra
ción todas las modificaciones y reformas que a su Juicio convenga introducir en la
contabilidad del Banco.

Los comisarios y los contadores durarán en su CUbO un alío, contado de una asarn
blea general ordinaria a la siguiente y podrán ser reelectos.

ARTICULO 56. No podrán ser comisarios las personas incapacitadas para ser
Consejeros, en los términos de esta Ley.

Se reformó el primer párrafo del artículo 57 por Decreto de 30 de diciembre de
1947, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 del mismo mes y año,
en vigor desde esta fecha, como sigue:

ARTICULO 57. Los Consejeros tendrán derecho a un honorario de cien pesos
por cada juma del Consejo, o de las comisiones a que asistan. No podrán percibir
cantidad alguna a título de gratificación, ni tendrán participación en las utilidades del
Banco.

La Asamblea General ordinaria que apruebe el Balance fijará la remuneración
del Comisario.

ARTICULO 58. El Consejo de Administración señalará los sueldos del Director
General, así como los emolumentos de los contadores, al aprobar el presupuestO anual
de gastos, quedando a cargo del Director fijar los salarios del personal restante, con
forme a las asignaciones globales de ese presupuesto.

El Consejo podrá, además, conceder una gratificación anual a los funcionarios y
empleados del Banco, en proporción a las retribuciones que hubieren percibido duranre
e! ejercicio, pero sin que el monto de tal gratificación llegue a exceder de! 30% del
importe anual de dichas retribuciones. En ningún caso podr.in percibir los funcionarios
o empicados Otras gratificaciones.

ARTICULO 59. El Director General. los Subdirectores, los Consejeros y los Co
misarios del Banco podrán no ser accionistas y no estarán obligados a garantizar su
manejo,

Al marben un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi,
canox--c-Prcsidencia de la República.

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de Jos Estados Unidos Mexicanos, a
sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY DE PENSIONES CIVILES

ARTICULO 112. Para el Gobierno y Administración de la Dirección de Peno
siones civiles habrá un órgano superior, que llevará el nombre de Juma Directiva,
la que se compondrá de seis miembros; rres nombrados por el Presidente de la
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RepulIica. fl1r cunJllCto de 1.1 Sccrctar ía de Hacienda; y tres por la Federación de
Sir.d (JWS de Trabajadores al Servicio del EStado.

;,RTICLLO 113.-0."ü podrán ser miembros de la Junta Directiva los Secreta
rios. ~);;bsecrl'mios y Oficiales Mayores de las Secretarías de Estado, ni los jefes,
secr;;:: rios y oficiales mayores de los Departamentos Autónomos.

•.l.RTICULO 114. Ningún miembro de la Junta Directiva podrá ser al mismo
tiempo empleado o funr ionario de la Dirección de Pensiones.

ARTICULO 115. Los miembros de la Junta Directiva durarán en su encargo
cince años y podrán ser reelectos. Sus nombramientos podrán ser revocados por los
rnisrr.os organismos a quienes corresponda libremente hacer la designación.

ARTICULO 116. Por cada miembro propietario de la Junta Directiva, se nom
brará un suplente, el cual substituirá en sus faltas temporales a los consejeros propie
rario.. y entrará en funciones definitivamente cuando lo prolongado de la ausencia
de aquéllos y otras circunstancias así lo ameriten, a juicio de la propia juma.

ARTICLLO 117.-p;¡ra ser miembro de la Junta Directiva se requiere:
l' Ser ciudadano mexicano.
2' No estar desempeñando cargo alguno de elección popular, aun en caso de

no e strr en funciones. ni cargo sindical.
3' Ser de reconocida honorabilidad y no haber sido condenado por delitos con

tra la propiedad.
ARTICULO 118. El Presidente de la Junta Directiva será nombrado por ésta

entre los consejeros designados por el Presidente de la República. Los miembros de
la Juma percibirán los honorarios que se fijen por cada asistencia a sesión. Los su
plentes no percibirán remuneración rnienrra no entren en funciones.

ARTICULO 119. Corresponde a la Junta Directiva.
1. Aplicar y hacer aplicar con toda exactitud las disposiciones de esta ley.
n. Administrar los negocios y bienes de la Dirección.
III. Autorizar las operaciones de inversión del fondo.
IV. Conceder las pensiones; efectuar la revisión de las mismas en los términos

de esra ley; y vigilar que no se perciba pensión por persona que no tuviere derecho
a ella o cuyo derecho hubiere caducado o prescrito.

V. Nombrar al personal de base y de confianza de la Dirección, a propuesta
del Director.

VI. Aprobar y poner en vigor los reglamentos generales y económicos de la
Dirección.

\'11. Establecer las sucursales o agencias de la Dirección en los Estados y Te-
rritorios Federales y suprimirlas.

VIII. Conferir poderes a nombre de la Dirección de acuerdo con el Director.
IX. Discutir y aprobar el presupuesto General de Egresos de la Dirección.
X. Otorgar gratificaciones y recompensas a los funcionarios y empleados del

instituto, de acuerdo con el director.
Xl. Conceder licencias a los consejeros.
XII. Promover las iniciativas de reformas a esta ley.
XIII. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones autorizadas por esta

l:r o que para la mejor administración o gobierno de la Dirección, fueran necesa
!las..

ARTICULO 120. La Dirección de Pensiones tendrá personalidad jurídica para
contratar y defender ante los tribunales y fuera de ellos, CUanto le corresponda y para
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ejercitar las acciones judiciales II lxu.1juliciaks qlll.: ic (,,:,~;" r.m. Pero sol» con ¡:'"
via autorización que en cada caso le den el Gobierno h,!c.1L por cond.izro ce ;~

Secretaría de Hacienda, o los gobiernos del Distriro y Tcrr iror ios Federa.es, pcdr.,
desistirsc de las acciones intentadas o de los recursos inrer rUlStCS, así cerno dejar
de interponer Jos que las leyes le concedan, cuando se trate de asuntos qLe afecten
exclusivamente a los erarios de dichas entidades. Su representación en JUICio corres
ponde al director o a 1:1 persona que éste designe, ororg.indole el respectivo poder,
de acuerdo con la junta.

ARTICULO 121. La Junta celebrar.i cuando menos una sesión semanal. Los Con
sejos serán citados con un' dia de anticipación. Las sesiones serán válidas con la asís
tcncia por Jo menos de cuatro consejeros.

ARTlCULO 122. La ejecución de Jos acuerdos de la Juma Directiva estará a
cargo de un funcionario que, con el nombre de: Director de Pensiones Civiles, será
el jefe inmediato del personal, y que tendrá las facultades y obligaciones que en la
misma ley se consignan.

ARTICULO 123. El Director de Pensiones será nombrado por el Presidente de
la República: deberá reunir los mismos requisitos exi¡::idos para los miembros de la
Junta Directiva y su duración en el cargo será por todo el tiempo que subsista su
designación.

ARTICULO 124. El Director de Pensiones asistirá a las asambleas de la Junta
Directiva y tendrá en ellas el derecho de voz, pero no el de voto,

ARTICULO 125. El Director de Pensiones tendrá las obligaciones y faculta
des siguientes:

a} Ejecutar los acuerdos de la Junta.
b) Presentará cada año a ésta un informe pormenorizado ddestado de la Di

rección.
e) Someterá a la decisión de la junta todas aquellas cuestiones que sean de la

competencia de la misma.
ti) Concurrirá con el Presidente de la Junta Directiva a la firma de escriruras

públicas en que b Dirección inrcrvcnaa.
C) Representará a la Dirección en roda f:estión judicial, extrajudicial y adrni

n istrariva.
/1 Resolverá bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos urgentes

de la competencia de la junta. a reserva de dar cuenta a la misma a la brevedad
posible.

,r:) formulará y presentará a la junta el presupuesto anual de gastos y ernolu
rncnros.

b j Llevará la firma de la Dirección, sin perjuicio de la delegación de facultades
que para tal efecto fueren necesarias.

i) Formará el Calendario Oficial de la Dirección y autorizará en casos extraor
dinarios Ja suspención de labores.

t) Podrá conceder al personal licencias en los términos de las leyes correspon
dientes.

k) Someterá a la consideración de la juma las reformas o adiciones <¡ue consi
dere pertinentes a los reglamentos generales y económicos de la Dirección.

1) Vigilará las labores del personal, exigiendo el debido cumplimiento, y po
drá imponer a los trabajadores de la institución las correcciones disciplinarias pro
cedentes.
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I·.L~r.~ ... ();l\'\ ,-.Ir ;1 S\.."':U;l ~L ios miembros de la Junea Directiva cuando a
su Jd!."j") ex: ..;;r.lil r.lilHh:S ~~ltJ(Jl'Í1t~'s.

r: Tc.icr., j", J,:m,ls Lcuii.dc5 que fueren ncccs.mas para el debido funciona
r:;J.:..::~>, J..:: Li L)ij~:l..ci'.)ll \~t: Pensiones.

/\1\ T]CTLO J 2(>. U SilbJircuor de Pensiones será el auxiliar técnico adminis
t~.¡;J\(, ,'-'1 V'rUc'), en l'l ,L,p~cho ,:e los asuntos; subscin.ír.i ;l éste en sus ausencias
tcn~r,\,lI.t: ...·~, ~:S¡j:1~l,-,ndo LJ: ;ll:r:lrid::d y responsabilidad inherentes: Ilevarú a cabo las
lo:,¡:si, .res y d~'P(!lO de ,lSUIJt0S que el director le encomiende o respecto de los
cu,¡ks k dcIc¡.::uc faculudes, r autorizará las ccrr ific.rciones que hava de expedir la
Din:CL .n. El subdirector fUI\!,;irá. además, como Secretario de la Juma Directiva.

:\RT1Cl'LO 127. El subdirector sed nombrado por la Juma Directiva de Pen
siones y lkbcr;'t reunir los requisitos exigidos por esta ley al director.

:\ '{TlCULO 128. Los acuerdos y determinaciones de la Juma Directiva de Pen
siones ser.in comunicados por escrito al Director, p:lra Su debido cumplimiento.

A,{TlCUl.O 129. Las votaciones de la Junta Directiva se tomarán a mayoría de
VOtOS de los miembros presenres, teniendo el presidente voro de calidad,

A:ZTICULO 130. A hlt:l del Presidente de la Junta, las sesiones ser.in prcsi
did.1S por el consejero que ~st:l dcsi~ne.

:\.'{TlCULO 13 L Los acuerdos de la Junu Directiva por los cuales se conce
dan, r.odifiqucn o declaren insubsistentes las pensiones a que esta ley se refiere,
serán revisados de oficio por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que
puedan ser ejecutados.

A:ZTlCULO 132. Las demás resoluciones de la Junra Directiva que afecten inte
reses particulares, podrán recurrirse ante la misma dentro de los quince días siguien
tes, presentándose nuevas pruebas para que se reconsidere el acuerdo. Si la junta
sostiene su resolución, los interesados podrán acudir ante la Secretaria de Hacienda
dentro de los quince días siguientes, para que ella resuelva en definitiva.

ARTICULO 133. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada
para ir.rcrprerar administrativamente esta ley, :por medio de disposiciones generales
que deocr.in publicarse en el Diario Oficial.

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL HIPOTECARIO
URBANO Y DE OBRAS PUBLICAS, 5. A.

Al -naruen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica
nos.-Fr~si&ncia de la República.

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
ailiS habitantes, sabed:
Ql e el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"E¡ Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
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l.EY ORGANIC¡\ D1L BANCO Ni\C10N:\L lllier¡ re ·\RíO l731\~<O

y DE üBR,\S I'LHLlCAS. S. :\

CAPLTCLO 1

De la Inst irución y de su ohju,)

,\RTICUl.O 1" El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas,
Sociedad Anónima, constituido por escritura publica de 20 de febrero de 1933 y
reorganizado de acuerdo con sus Leyes Org:ínicas de 31 de diciembre de I9,~2 y 30
de diciembre de 1946, conservando Sil denominación, se re.:;ir.í. en adelante por esta ley.

Se modificó el artículo 2" por decreto de 28 de diciembre de 1953, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, de 30 del mismo mes y afio. en vigor desde
esa fecha, para quedar como sigue:

ARTICULO 2" La institución tendrá rpor objeto:
l. Promover y dirigir la inversión de capitales en obras públicas, en servICIOS

públicos y en habitaciones populares, financiarlos e invertir en ellos sus propios re
cu rsos.

11. Asesorar técnicamente a personas morales de derecho público en la planea
ción y ejecución de obras y servicios públicos, inclusive el de habitaciones popula
res, cuando para realizar tales obras y servicios deba cclmprometerse el crédito pú
blico o de instituciones nacionales de crédito.

lII. Asesorar técnicamente a la Secretaria de Hacienda }' Crédito Público y a
la Comisión Nacional Bancaria en todo cuanto se refiera a la organizacioa y fun
cionamiento de los bancos de ahorro r préstamo para la vivienda familiar, y des
empeñar las atribuciones que en esta materia le confiere la Ley General de Institu
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

IV. Realizar las operaciones fiduciarias autorizadas por la ley.
V. Otras finalidades que prevean las normas aplicables.

CAPITULO Ir

Del C.lpit.1l

ARTlC{;I.O '\" El capital de la institución será de ciento veinticinco millones
de pc:sos representado por cuatro series de acciones:

I. L;¡ serie "1\", compuesta por novecientos sesenta mil acciones nominativas,
con v.ilor nominal de cien pesos cada una, que sólo podr.in ser suscritas por el
Gobierno Federal:

1I. La. serie ..B.... compuesta por noventa y nueve mil acciones al portador, con
valor nominal ~e .~1~~1 pesos cada una, ~ue podrán. ser ~uscrit:!s por el públ:co;

Ill. La serre C, compuesta por CIncuenta mil acciones nominativas con valor
nominal de cien pesos cada una, que deberán ser suscritas por los banco; de ahorro
y préstamo para la vivienda familiar; y

IV. La serie "D", compuesta por ciento cuarenta y un mil acciones nominari
vas,. con valor n~m i?al de cien. p~sos cada una, que sólo podrán ser suscritas por los
gohiernos del Distrito y Territorios Federales, Estados y Municipios.

Las acciones de las series "B" y "C" serán preferentes a las de las otras series
para el cobro de un dividendo anual del 6% del capital que representen. Estos inte
reses preferentes no serán acumulables.
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, .. S ~:c.: -"eS ce Ls ,.,ries "A" v "1)" ser.in intransmisibles y en ningún caso
.. - .. 'l-""'C'~ S" n:1("·'C'Z·' O los ícrcchos CU" esta le 'es c .nccde1-1..'..···, l. •••• 1.-', .. __ '..... .... • ~.....l.. • \'1 j. .10.-. • i": \,.. .~ ·Y l v¡.¡. t.: ,,-,

L..s ~:',-',,:il '!}::S de: Ll serie "C" sólo j'ddLin rransmitirsc o darse en gJranda con
el C;'le~¡irnicnro ;,'¡c\'io del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras PÚ
blic.'s, S. A

U pre>(nrc articulo deberá rranscribirsc en el dorso de cada acción.

CAPITULO 1lI

Dc la administración y vigilancia

.',H TlCULO 4" la ¡.:estión de los negocios de la insrirución, ejercicio de sus
preHe ~lti\'.1s y [uneiones y su representación lcgnl estar.in encomendados a un Con
se jo dc Administración y a un Director General.

/.1~TICULO 5" El Consejo de Administración esrar.i integrado por dos cense
jc¡os"C?ic:2rio de la serie "A": dos consejeros propietarios de la serie "B"; un con
s~JU() POj,iC:2:io de ia serie "e' y dos consejeros propietarios de la serie "D". Por
CJC.l (\ nsejero propietario se designará un suplente.

los consejeros suplentes suplirán las ausencias de cualquiera de 105 consejeros
FfC'Fic r.irios de la misma serie.

:' L TICUlO 6° 1.05 consejeros serán designados en Asamblea General Ordina
ria de accionistas que se reunirá dentro de 105 cuatro meses que sigan a la clausu
ts del ejercicio social. la designación se hará en la forma prevista en el articulo 11.

¡\ I; TlCUlO 7° No podrán ser designados consejeros y por lo tanto desempe
ñar este careo:

a} las personas designadas para ocupar un puesto de elección popular, mientras
estén en el ejercicio de su cargo.

b) Los funcionarios y empleados públicos, salvo que representen a las series
"A" o "D".

e Dos o más personas que rengan entre sí parentesco de consanguinidad o de
afinid. e hasta en tercer grado,

di Dos o más socios de una misma sociedad en nombre colectivo o en co
rnandia.

e, los deudores de la institución o las personas que tengan un lirigio peno
diente con la misma.

Si 1!.l:;1I10 de los consejeros nombrados se encontrase dur.mrc el ejercicio de su
carfo :n cualquiera de los "IS0S comprendidos en este arrículo, será substituido desde
1ue;0 p.)r el suplente que corresponda.

ARTICL1.0 8° El Consejo de Administración se reunirá por ]0 menos una vez
al mes V funcionará válidamente con la asistencia de cuatro de sus miembros. siem
pre que 'entre ellos se encuentre, por lo menos, uno de los nombrados por la serie "A",

Ls resoluciones se remarán por mayoría de votos, y en caso de empate, el pre
sidente tendrá voto de calidad.

J~ RTIClTLO 9° Uno de los consejeros de la serie "A", facultado expresamente
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá vetar las resoluciones del

.conseic relativas a: •
1. Aprobación de créditos y operaciones por cantidades mayores de $ 50,000.00

(cincuenta mil pesos). .
JI. Aprobación de créditos para obras públicas, cualquiera que sea SU importe.
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111. I!nisi,_n ,k títulos <le crédito en scr ic,
l V. :\prol;"cilln de Cflditos a plazo mayor de S :JII')5. u:.11e!,.::,: •• q,l(: ,c:: su

importe o su dC:SU:1U.

V. Aj-rohac ion o modificación cid re,Slamento d<:: 0fcr.lcioncs de 1.1 Inst i.u. icn.
VI. Cmlljllio,l otra operación gu<:: en su concepto ronga en ptljgro Les,;}·

bili.lad f in.mcrcra o el prestigio de la institución, o (Iue sea contraria a la j-olírica
moncrar ia del C;ohicrl1o Federal.

El veto debcr.i ser opuesto en la misma sesión en ';;le se discuta el :lSU"W
° se torne <:1 acuerdo respectivo. El decto del vcro será impedir que el asunto de
referencia se someta a vomciór- a fin de ampliar las ,kiibenci(l!leS <id consejo, o
de qll<:: el acuerdo a que se refiere no se considere aprobado. (1 veto ?odri ser retirado.

ARTICULO JO. los consejeros durarán en su encargo dos años, que Se con
tarán desde la Iccha de la asamblea que los designe.

ARTICULO 11. Los consejeros, tanto propietarios como suplentes, estarin nu
merados del uno al siete, la renovación del consejo se hará en la siguiente forma:

Los consejeros de número par ser.in design~dcs en las as.i.nbhas relativas que
se celebren en los años pares; los consejeros de número impar ser.in designados en la
asambleas que se celebren los años impares.

Se modificó el artículo 12 por decreto de 28 de diciembre de 1953, publicado
en el Diario Ojici,il de la Federación, de 30 del mismo mes y año. en vigor desde
esa fecha, p~,ra quedar como sigue:

ARTICULO 12. El Consejo de Administración ejercerá la dirección superior
de las operaciones y demás labores de la institución con las facultades mis amplias de
gestión, salvo las expresas del Director General )' de la asamblea de acción isras, y
en consecuencia podrá realizar todos los actos que fueren necesarios dados su natu
raleza y objeto. De una manera enunciativa y no Iimitariva se le asignan las siguien
tes atribuciones:

a) Dirigir los negocios de la institución señalando las normas relativas a la ad
ministración de los bienes pertenecientes a la misma.

b) Celebrar rodos los contratos y convenios que estime convenientes rara los
fines de la institución.

() Adquirir hierres muebles y enajenarlos, darlos en prenda o gtavados de otra
manera:

di Ad<Juirir los bienes inmuebles que permite esta ley y enajenarlos. hipotecar-
los o gLlvarlos de otra manera.

e) Recibir y d.ir en fideicomiso roda clase de bienes muebles e inrnucb'es.
ji A probar ti presupuesto anual de gastos, a proposición del Director General.
¡; I Otorgar poderes especiales o generales a las personas g.le juzgue conveniente

con t~)(las las facultades necesarias, aún las que conforme a la ley requieran cláusula
especial y entre ellas las de otorgar y suscribir títulos de crédito y desistir del recurso
de amparo;

17) Establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la República o del
extranjero y suprimirlas.

. i) Nombrar y remover al presidente, al secretario del consejo, al director y a
los delegados fiduciarios.

i) Nombrar)' remover al Subdirector General a propuesta del Director General.
k) Aceptar las renuncias que presenten los consejeros, el Secretario del Consejo,

el Director General y el Subdirector.
l) Designar las personas que deban llevar la firma social.
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! ,:;n-.l!" 1\)::, r('.~!.¡n1U1tCS interiores de 1.1 inst irución.

-Ó, .\" ,~,~.¡r l.1 cnjsirin de títulos de crédito en serie:
"1 :\;'r,b.ir Lrs solicirudcs r condiciones de suscripción de acciones del capital

.u, .or: Z.l'_:()

i' L¡"CClUr Jos acuerdos de las asambleas de accionistas.
',1 D, k~.¡r f.lc¡¡]:Jdcs en comités l' comisiones de su seno, o en e! Director

<-¡,':; .!JI. ~,,:\:Línd,'¡cs las atribuciones para que las ejerzan en los negocios o lugares
qu(: ~ ... les dcsj~:':fll'n.

In wdo el'O. serán fJCldtades indelcuables del consejo las que se refieran:' al
nornbr.unicnro de pn-sidcnrc, secretario de! consejo, director general y delegados
fiJiJ,::.¡¡'¡os: y acordar la emisión de títulos de crédito en serie.

r I DéSU;;rCúJr rodas las atribuciones necesarias ;para realizar el objeto de la
in>li :¡:ción sier;¡prc qm- no estén expresamente reservadas por esta ley o por los esta
ruro: ;¡ ~.¡ As.unblc., General de Accionistas.

5,· moJifi(t) el artículo 13 por decreto de 28 de diciembre de 1953, publicado
en el Di.tri» O¡ici,¡f de la Federación, de 30 del mismo mes y año, en vigor desde
eS3 :echa. p.lr;¡ quedar como sigue:

:\RT1Cl'LO 13.-El Director General tendrá a su cargo el gobierno interno
de 1.. ins:i:uci,in r Iss siguientes facultades.

r:) Ejecutar las resoluciones del Consejo de Administración.
b I Rcj-rcscnr.ir legalmente a la institución en los asuntos de su competencia,

con [odas las facultades de un mandatario general para actos de dominio, de admi
nisrr.« ion r de pleitos y cobranzas. con todas las facultades generales y las especiales
que requieran cláusula especial conforme a la ley, aun para desistir del recurso de
amp:.ro.

El Director General podrá substituir total o parcialmente su mandato y revo
car las substituciones.

e¡ Llevar la firma social para el ejercicio de sus facultades. .
el I En ejercicio de su mandato administrar los bienes y negocios de la sociedad,

celebrando los convenios y ejecutando Jos aCtOS que requiera la marcha ordinaria de
la insr irución.

" b'.lhkcc:r v or~¡¡nilar las oficinas de J;1 institución. así como nombrar y
remover ,d persona! de h misma y asignnrle sus obligaciones y retribuciones;

f .. Asistir a las sesiones del consejo y a las asambleas de accionistas con voz
infnr nativa, debiendo ser, cirado al efecto.

Ei Consejo de Adminisrración podrá delegar en el Director General las facul
r2des que crea convenientes para la buena marcha de la institución, con excepción
de las que anteriormente se han enumerado como indelegables y las que correspon·
dan .: b asamblea de accionistas.

,".Rl.-¡CL"LO 14, El Subdirector General rendrá las mismas atribuciones que esta
le)" c:t,:b\'cc para el Director General, en la medida en que éste o el Consejo de Ad
ministración no se las limiren.

,\RTICULO 15, Para que las asambleas de accionistas, ordinarias o exrraordi
narras, se consideren legalmente reunidas deberán estar representadas las acciones
de la serie ·'A".

J\RTICULO 16. La vigilancia de la institución se ejercerá por:
1. Un comisario propietario y un suplente designados en votación conjunta por

bs series "A" y "D"; y



11. LJn U)\11i"'~lfJiJ rrupi(_'t:lijo y un s:lptcntc J(:Si'::I~;'i,1, e, en \(,:,_,.::;(.,[1 .... (~;;;'...:r r.; re:
LIs series "/\" y 'J;": y

:\RTIC:ULO 17. Los consejeros. cU:11is,trios, funcionarios y u::¡,lc.tJus de la iris
titucion ser.in corr-i.lcr.rdos C()fl10 t'ilC:lr,l;~,dos de un servicio :?:lbllCO p.lrJ. defectO
de las Ies:'()l]s.,bil¡,bdcs civiles y pelt,dcs en que: pucd.in incurrir. Será aplicable a
dios 1.1 Ley .ic Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

¡\RTICULO 18. Los consejeros, comisarios, funcionatios y empleados de la iris
utución sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurran, serán civilmente
responsables de las operaciones que autoricen, ejecuten o aprueben con infracción
de las disposiciones de esta ley.

LEY que refotma la Orgánica del Banco del Pequeño Comercio de! Distrito
Fed<.:ral, S. A. de C. V.

Al margen un sello con e! Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexi
Cll1os.-Pres)dente de la República.

MIGUEL ALE1IJAN, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme e! siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY QUE REFORI\fA LA ORGANICA DEL BANCO DEL PEQUESiO COW.ERCIO
DEL DISTRITO FEDERAL, S. A. DE C. V.

CAPITULO 1

Disposiciones preliminares

ARTICULO l ' El Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal, Sociedad
Anónima lit: Capital Variable. constituida por cscr itur.i de diecinueve de abril de
mil novecientos cuarenta v tres, con-cr v.mdo su denominación, se rccir.i en adelante
por csr.. ley, y en lo no ¡,revisto. por la Le)' General de InstitlJcion~s de Crédito y
Or¡.:anivciooes Auxiliares,

¡\RTICUI.O 2" I.a duración del banco será indefinida.

ARTICULO Y' El banco rendri su domicilio en la ciudad de México.

ARTICULO 79 El capital del banco será de $ 4000,000.00 (cuatro millones
de pesos) moneda nacional, representado por las siguientes series de acciones:

I. La Serie "A", compuesta por 300,000 acciones nominativas, con valor nomi
nal de $ 10.00 cada una, que sólo podrán ser suscritas por el Gobierno Federal.

Il. La serie "B", compuesta por 15,000 acciones nominativas con valor nominal
de S 10.00 cada una, que sólo podrán ser suscritas por el Banco de México o por
sus bancos asociados.

IIl. La serie "C" compuesta por 85,000 acciones al portadar, con valor nomina!
de S 10.00 cada una, que sólo podrán ser suscritas por comerciantes en pequeño
individualmente o por las asociaciones de comerciantes en pequeño a que se refiere
la ley.
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ti ..-.:¡'i:.Ji r:...rrl...5cJtJI,3o pur scr ics "A" y "13" consruuye (:1 clpiral mínimo SIn
..k[l .. ::~) ;l r c rrr u.

,s ;,Cl;,'ljlS de 1.1 scric "A" ser.in inrc,¡:r.1rnenre papd.1s e intransmisibles y en
~J '-~.:, LISU r~d:~"in cambiar su n.uur.rh-za o Jos Jc:rccllos que J'1 ley les concede. la
5:':CL' "A" rc.T';C'~L'nLlr:i en rujo riCJ11pO, cuando 111(,llUS el ,') 1 ~'( del c1pital social '.1:....1
b.inU '.

: ..s a(,i"ncs de las series "B" y "C' ser.in preferentes a las de la serie "A" p,1fa
el e, ,~() lit i.n dividendo anual del (i~'; del capital que representen.

blGS intereses no ser.in acumulables.

,\RTICFLO S" El banco emitirá las acciones correspondientes a la serie "C"
d.: su c.ipir.il social y las conservará en tesorería mientras no sean suscritas e inrc
,gr:!nld.te r~\~Jd.1S.

AR TlCl.'LO 9° las acciones de la serie "C" no podr.in ser transmitidas sino con
autorrz reion del Consejo de Administración, en los términos que establezcan los es
raturcs.

1:5 r.in oblicados a suscribir acciones del Banco del Pequeño Comercio del Dis
rr.ro Federal: •.

•• í L;lS asociaciones para compras en común, constituidas por comerciantes en
pequeií·) bajo el rigimen establecido por esta le)', cuando menos por una suma igual
al llV; del volumen toral de créditos que les otOrgue el banco.

1:) Lis asociaciones de crcdiro de comerciantes en pequeño, que se constituyan
bajo el fL:,¡;irncn establecido por esta ley, cuando menos por una suma igual al 10S-{)
del volimcn rotal de créditos que les otorgne el banco.

(1 Los comerciantes en pequeño que obtengan crédito del banco, cuando menos
ror i; 1 ¡ suma igual al lOS-¡ del volumen de aquél.

J'.JlTICULO 1J. La institución estará administrada por un Consejo y un Direc
tor General.

;.J~TI CULO 1::!. El Consejo de Administración estará integrado por siete miem
bros p(o?ier,lrios y siete suplentes. Los consejeros propietarios estarán numerados de!
uno al siete y caja propietario rendrá su suplente respectivo.

"I'.TICVLO 13. El consejo será dcsipnado en la Asamblea General Ordinaria
de Ac c ionisras conforme a las siguientes reglas:

1. Cuatro consejeros propietarios )' cuatro suplentes, por los varos correspon
diente; a las acciones de la serie "A", quienes llevarán respectivamente los números
del ur C' al curro. Estos consejeros serán designados:

L:); primeros tres propietarios y primeros tres suplentes por la Secretaria de
Hacicn...r y Crcdiro Público y e! cuarto propietario y el suplente por el Dcparrarncn
ro del Distrito Federal.

11. Un consejero propietario y un suplente, por los votos correspondientes a la
serie . ]l", quienes llevaran respectivamente el número cinco. Estos consejeros serán
desi.¡:nldos por el Banco de México, S. A., en su propia representación y en la de
S\15 bancos asociados.

JJI Dos consejeros propietarios y dos suplentes designados por los VOtos corres
pondientes a la serie "C" quienes llevarán, respectivamente, e! número siete.

ARTICUlO 14. El consejo se renovará parcialmente cada año, "en la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas que se reunirá dentro de los cuatro meses que si
gan a la clausura de! ejercicio social. En las asambleas que conozcan de los resul
radas de ejercicios correspondientes a años pares, se designarán consejeros -pares y
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\"ilo.(.'\l'rS,1. l.c's mie-mbros 1..1c1 C()n.\~,:jf} dI..' Adn.inistr.« j(');) d,~~)cr.'~r. iir:.::-::¡: 1.1 !-'; r~;.~:l3.

';'!l' se C!clcl"l1lÍnl' ea el ('~.:"tlltO <Id ]qn,o,

¡\IZTICl ;1.() ] 7. La SCcTct,uía de Hacicnd.r, por conducto J(' uno de SiJS repre
~Clll,Jlltl'S en el CUJlS<:jo () en J;t As.!rnnka Gcncr.il se; reserva el derecho de .l;Jwb:lr
" vcr.i r Jos .u.ucrdos del Consejo o l.i Asamblea General de Accionisras.

ARTICULO 21. El Director General será designado por el Consejo de Admi
nisrración, debiendo ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de SJS de
rcchos, El Director General, presrar.i la misma gJr~nría que margue cada uno de
10s consejeros.

ARTlCULO 21. La vi¡;ibncia de la sociedad estará confiada a dos comisarios
que ser.in nombrados: uno' por Jos accionistas de la serie "B" y arra por los accio
nísras de la serie "C". Ambos serán designados cada año, en la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas. Es aplicable a los comisarios lo expuesto en el úlrin.o pá
rrafo del artículo catorce y en el quince.

AR TlCULO 25. La Secretaría de Hacienda designará al auditor externo, que se
encargará de vigi1.lr el exacto cumplimiento de las disposiciones de esta ley, así como
de los reglarnenros e instructivos que expida el propio consejo, Este auditor deberá
usisrir a las jumas de consejo y a las asambleas de accionistas.
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